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No. 19760

~~~...p.8'
PODER EJECUTIVO DEL

ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE TABASCO

NOTIFICACiÓN POR EDICTOS

SECRETARIA DE FINANZAS
DEL GOBIERNO DEL ESTADO.
UNIDAD DE ALCOHOLES.
OFICIO N°. SF/UAl0030/2005.

ASUNTO: NOTIFICAGION POR EDICTOS.

C. JAVIER MORALES CABRALES.
DONDESEENCUENTR~
P r e s e n t e:

En virtud de que el C. Javier Morales Cabrales, fue declarado
rebelde por no haber dado contestación al Inicio del procedimiento de Revocación
de la Licencia de Funcionamiento N°. 320, no obstante que le fue debidamente
notificado en términos del artículo 139, del Código de Procedimientos Civiles del
Estado de Tabasco, mediante publicación que se hizo en los periódicos oficiales
números 18254, de f~chas 13, 17 Y 20, los tres del mes de septiembre de 2003; con
fundamento legal en los artículos 10 fracción XXXV y 111 fracción 11I, del
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado; 94
fracción IV y 100 del Código Fiscal del Estado, procédase a notificar por Edictos,
durante tres días consecutivos en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los
periódicos de mayor circulación en la Entidad, la resolución de fecha ocho de
diciembre del año dos mil cuatro, que contiene puntos resolutivos del procedimiento
de revocación de la licencia de funcionamiento número 320, y el cual en su parte
resolutivo dice: " PRIMERO.- Es procedente la revocación de la licencia de
funcionamiento número 320, por lo expuesto en los considerandos 1/1,IV, V Y VI de
esta resolución, así mismo procédase a la clausura del establecimiento.
SEGUNDO.- Notifíquese esta resolución por edictos, en los términos que señalan
los artículos 10 fracción XXXVy 111 fracción 11I,del Reglamento Interior de la
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado, 94 fracción IV y 100 del Código
Fiscal del Estado, de aplicación supletoria al de la materia. TERCERO.- Previos los
trámites legales, y una vez que haya quedado firme la mencionada resolución,
hágase las anotaciones respectivas en el Padrón de Contribuyentes que se lleva en
el Departamento de licencias de Alcoholes, dependiente de la Unidad ~e Alcoholes
de esta Entidad Pública." Por lo anterior con fundamento en el artículo 139 del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco, se le conceden 05
días hábiles, para que 'interponga el recurso correspondiente y aporte las pruebas
que estime pertinentes, así lo resolvió y firma el Licenciado Ismael Saúl Plankarte
Rivera, Jefe de la Unidad de Alcoholes de la Secretaría de Finanzas del Gobierno

del Esta~abasco.
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No. 19750 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO

JUZGADO QUINTO CIVIL.DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL.

Que en el expediente número 151/2001, relativo al
Juicio Especial Hipotecario, promovido por el
Ciudadano ISIDRO ARRIETA PEREZ, por su propio
derecho, en contra de RAFAEL GUZMAN
ALVARADO, con fecha veintisiete de enero del año
dos mil cinco, se dictó un acuerdo que a la letra dice:--
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO. VEINTISIETE DE
ENERO DEL AÑO DOS MIL CINCO.-----
Visto el escrito de cuenta, se acuerda.----
PRIMERO.- Como lo. solicita el ciudadano ISIDRO
ARRIETA PEREZ en su escrito de cuenta, y como
está ordenado en la diligencia de remate en Primera
Almoneda de fecha trece de enero del presente año y
con fundamento en los artículos 426, 427 Fracción 11,
433, Fracción IV, 434 Y 436 del Código' de
Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, sáquese
a pública subasta en SEGUNDA ALMONEDA Y al
mejor postor con rebaja del 10% (DIEZ POR CIENTO)
del valor que sirvió de base para el remate el siguiente
bien inmueble:----
A).- Predio urbano marcado como lote uno, manzana
treinta y seis, y su construcción constante de una casa
identificadacon el númerocientonueveubicadaen la .

calle Zenzontle, de la Unidad Habitacional "Ciudad
Industrial IV y V", de esta Ciudad, constante de una
superficie de 177.51 metros cuadrados (ciento setenta
y siete metros cincuenta y un centímetros), que se
localiza dentro de las siguientes colindancias: AL
NORTE con Andador Zenzontle; AL SUR con lote
número cuatro, AL ESTE con lote número dos, y AL
OESTE con andador público, correspondiéndole una
superficie de terreno individual de 88.75 metros
cuadrados (ochenta y ocho metros setenta y cinco
centímetros cuadrados) y construida en 85.00 metros
cuadrado (ochenta y cinco metros cuadrados) y al cual
se le fijó un valor comercial de $345,015
(TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL QUINCE
PESOS 00/100 M.N) misma que servirá de base para
el remate y es postura legal la que cubra cuando
menos dicha cantidad.----
SEGUNDO.- Se hace saber a los licitadores que
deseen intervenir en la presente subasta, que deberán
depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y pagos de la Tesorería Judicial del H.
Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en
la Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de
Serra de esta Ciudad Capital, exactamente frente al ---

Parque Recreativo de la Colonia Atasta, cuando
menos el DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve
de base para el remate.---
TERCERO.- Como en este asunto se rematará un bien
inmueble anúnciese la presente subasta por DOS
VECES DE SIETE EN SIETE DIAS en el Periódico
Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de
Mayor Circulación que se editen en esta Ciudad,
fijándose además avisos en los sitios públicos más
concurridos de costumbre de ésta ciudad, para la cual
expídanse los edictos y ejemplares correspondientes,
convocando postores en la inteligencia de que dicho
remate se llevará a cabo en este Juzgado a las
NUEVE HORAS EN PUNTO DEL DIA VEINTIDÓS DE
MARZO DEL AÑO DOS MIL CINCO.----
Notifíquese personalmente y cúmplase.----
Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano licenciado
JOSE MARTIN FELlX GARCIA, Juez Quinto Civil de
Primera. Instancia del Primer Distrito Judicial del
Centro, por y ante la Secretaria Judicial Pasante de
Derecho REBECA BAUTISTA LEON, con quien actúa,
certifica y da fe.------

Seguidamente se publicó en la lista de acuerdos de
fecha 27 de enero del año 2005. Conste.----

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL ASI
COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD,
POR DOS. VECES DE SIETE EN SIETE DIAS,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIECISÉIS
DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL
CINCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
T ABASCO. ------

LA SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. REBECA BAUTISTA LEON.
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No. 19757 JUICIO SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL.

PRESENTE.

En el expediente número 1767/1995, relativo al Juicio

Sumario Civil Hipotecario, promovido por el licenciado
Flavio Amado Everardo Jiménez, en contra de los

ciudadanos Santiago Sánchez Osorio y Luz del
Carmen Díaz Hernández, en fecha veinticuatro de

enero de dos mil cinco, se dictó un auto que a la letra
dice:-----
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,

VILLAHERMOSA, TABASCO, A VEINTICUATRO DE
ENERO DE DOS MIL CINCO.---

Visto en autos el contenido de la razón secretarial se

provee.---

PRIMERO.- Se tienen por recibidos los oficios

números 1174, SF/DRPPyC/288/2005, signando por la
licenciada BEATRIZ PLATA VAZQUEZ, Directora del

Registro Público de la Propiedad y del Comercio de
esta Ciudad, mediante el cual remite el acuse de

recibo respectivo de este juicio, para que surta todos

sus efectos legales correspondientes.----

SEGUNDO.- Se tiene por presentado al licenciado

FLAVIO AMADO EVERARDO JIMÉNEZ, parte actora

en la presente causa, con su escrito de cuenta, y como
lo solicita el ocursante, se señalan las DIEZ HORAS
DEL OlA QUINCE DE MARZO DEL PRESENTE AÑÓ

para que tenga lugar en este Juzgado el remate en

PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor del bien

inmueble embargado en esta causa, sirviendo de
mandamiento en forma el auto de fecha treinta de

noviembre del año dos mil cuatro.---

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.----

Lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada
NORMA LIDIA GUTIERREZ GARCIA, Juez Cuarto de
lo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial del

Centro, ante la Secretaria Judicial licenciada SANDRA

FABIOLA BRICEÑO RAMÓN, que certifica y da fe.----

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO, TREINTA DE'
NOVIEMBRE DE DOS MIL CUATRO.---

VISTO, en autos del contenido de la secretarial que

antecede, se provee.---

PRIMERO.- De la revisión efectuada al expediente en

que se actúa, se desprende que el término concedido

a las partes para que dieran contestación a las vistas

otorgadas mediante proveído del veintisiete de agosto

y seis de septiembre del año que transcurre, ha

transcurrido en exceso, sin que éstos hayan hecho uso

de este derecho, lo cual se puede corroborar con los

cómputos que obran a folio quinientos sesenta y uno

vuelta del expediente en que se actúa y el que
antecede este auto; en consecuencia se les tiene por
perdido el mismo de conformidad con el numeral 132

del Código Procesal Civil abrogado.---

SEGUNDO.- Visto el estado procesal que guarda el

presente asunto, y tomando en consideración que
ninguna de las partes objetaron los avalúos emitidos

por los peritos de ambas partes y tomando en
consideración que los mismos no resultan

discordantes, se declaran aprobados tales avalúos,

para todos los efectos legales a que haya lugar.---
TERCERO.- Por otra parte, se tiene por presentado el

licenciado Flavio Amado Everardo Jiménez parte

actora, con relación a lo que solicita en el párrafo

segundo de su libelo de cuenta, dígasele que deberá

estarse a lo proveído en el auto dictado el quince de
marzo de dos mil dos.-----

CUARTO.- Ahora bien, como lo solicita el ocursante

en el párrafo tercero de su libelo de cuenta y con

fundamento en lo dispuesto por los artículos 543, 544,

549, 550, 551, 552, 553, 554 Y demás relativos y

aplicables del Código Adjetivo Civil, SAQUESE A

-
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SUBASTA PÚBLICA EN PRIMERA ALMONEDA Y AL

MEJOR POSTOR el bien inmueble que a continuación
se detalla.---

PREDIO SUB-URBANO UBICADO EN LA CALLE

REVOLUCiÓN NÚMERO SETECIENTOS NUEVE DE

LA COLONIA TAMULTE DE LAS BARRANCAS DE

ESTA CIUDAD, CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE
DE DOSCIENTOS CUARENTA METROS

CUADRADOS, LOCALlZABLE DENTRO DE LAS
MEDIDAS Y COLlNDANCIAS SIGUIENTES: AL

NORTE, SEIS METROS, CON LA CALLE

"REVOLUCiÓN",AL SUR, SEIS METROS, CON

CARMEN DE LA CRUZ JIMÉNEZ; AL ESTE,

CUARENTA METROS, CON PROPIEDAD DE
DONACIANO RODRIGUEZ JIMÉNEZ, y AL OESTE,
CUARENTA MET~OS CON PROPIEDAD DE MIGUEL

ESTRADA MORENO, a nombre de SANTIAGO

SÁNCHEZ OSORIO, y al cual se le fijó un varor
comercial de $260,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA

MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), que
servirá de base para el remate, siendo postura legal la

que cubra las dos terceras partes del avalúo fijado a la
finca hipotecada.----

QUINTO.- Se hace saber a los licitadores que deseen

intervenir en la presente diligencia, que deberán de

formular su postura por escrito y exhibir el recibo de
depósito que se efectuará ante el Departamento de

Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y
Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos

juzgados,. ubicado en la Avenida Gregorio Méndez sin
número Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, una

cantidad equivalente al diez por ciento de la cantidad

que sirvió de base para el remate.----

SEXTO.- De conformidad con lo dispuesto por los

numerales 549 y 551 del Código de Proceder en la ----

Materia abrogado, anúnciese la presente subasta por
DOS VECES DE SIETE EN SIETE OlAS, en el

Periódico Oficial del Estado y en uno de los Diari.osde

mayor circulación que se editan en esta Ciudad,

fijándose además los avisos en los sitios públicos más

concurridos y de. costumbre de esta Ciudad,

expidiéndose los edictos y avisos correspondientes

convocándose postores, haciéndoles saber que el

remate se celebrará en el recinto de este juzgado a las

DIEZ HORAS (10:00 A.M) del OlA VEINTIOCHO DE
ENERO DE DOS MILCINCO.----

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE. CUMPLASE.-----

ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA
CIUDADANA LICENCIADA NORMA LIDIA

GUTIERREZ GARCíA, JUEZ CUARTO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL

CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO, POR Y ANTE

. LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS,

LICENCIADA SANDRA FABIOLA BRICEÑO RAMÓN,

CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA FE.-.----

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO

OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE'LOS DIARIOS

DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN

ESTA CIUDAD, POR DOS VECES DE SIETE EN

SIETE OlAS, EXPIDOEL PRESENTE EDICTO A LOS
SIETE OlAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL

CINCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.---

LA SECRETARIA JUDICIAL

LIC. SANDRA FABIOLA BRICEÑO RAMON.

1-2
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

No. 19759

En el expediente principal número 431/2004, relativo al
Juicio PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, promovido
por la Ciudadana CANDELARIA HERNÁNDEZ
HERNÁNDEZ, por su propio derecho, se dictó un proveído
de fecha veintiocho de septiembre del año dos mil cuatro,
que copiado a la letra dice:----
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL, DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO, A VEINTIOCHO DE
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CUATRO.---
VISTA.- La cuenta secretarial que antecede, se acuerda:----
PRIMERO.- Se tiene por presentada a la Ciudadana
CANDELARIA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, por su propio
derecho, con su escrito de demanda y documentos anexos
que acompaña consistente en un recibo de pago predial, un
plano, un certificado expedido por el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, un contrato de
compraventa de derechos reales de posesión, todos los
documentos originales, un recibo expedido por la Sub
Directora de Catastro de esta Ciudad en copia simple,
promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE
DOMINIO, respecto del predio rústico denominado "LA
CINTURA", ubicado en la Ranchería Medellín y Madero,
segunda sección de municipio del Centro, Tabasco,
constante de una superficie de 00-43-07.84 has
(CUARENTA y TRES AREAS, SIETE CENTIAREAS,
OCHENTA y CUATRO FRACCIONES), que se localizan
dentro de las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE:
en 63.10 metros con callejón de acceso, AL SUR: en 68.90
metros con camino vecinal, AL ESTE: en 64.65 metros con
el señor MANUEL TORRES PEREYRA, VALENTINA
PEREYRA VILLEGAS y LEONEL REYES VERA; Y AL
OESTE: en 65.90 metros con el señor LEONARDO
RAMIREZ DIAl.--
SEGUNDO.- Con fundamento en los Artículos 877, 879, 885,
890,900,901,902,903,906,907,924,936,937,938,940,
941,942,950, 1318 Y demás aplicables del Código Civil y
710, 711, 712 Y 714 Y relativos del Código de
Procedimientos Civiles ambos Vigente en el Estado, se da
entrada..a la solicitud, en la vía y forma propuesta, en
consecuenCiafórmese expediente, regístrese en el Libro de
Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número que
le corresponda, dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.
Notifíquese al Ministerio Público Adscrito.a este Juzgado y la
Directora del Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de esta Ciudad, para que manifieste lo que a su
derecho corresponda.------
TERCERO.- Asimismo, fíjense avisos en los sitios públicos
más concurridos de costumbre en esta capital, igualmente
publíquense Edictos en el Periódico Oficial del Estado y en
uno de mayor cir~ulación que se edite en esta Ciudad, por
TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, expídanse los
avisos y edictos correspondientes tal como lo dispone el
Artículo 755 Fracción 11Idel Código de Procedimientos
Civiles Vigente en el Estado. Hecho que sea lo anterior se

señalará fecha y hora para la recepción de la testimonial de
las Ciudadanas MARIA DEL CARMEN TORRES PEREYRA,
GUAD~LUPE TORRES PEREYRA Y RITA GUADALUPE DE
LA FUENTE.----
CUARTO.- Atento a lo dispuesto por la Ley Federal de la
Reforma Agraria, con fundamento en el Artículo 204 de la
Ley de Tierras Ociosas, para mayor seguridad jurídica y
mejor proveer en derecho, en tal virtud gírense atento oficios
al Jefe Operativo de Terrenos Nacionales, Comisión
Nacional del Agua y H. Ayuntamiento Constitucional del
municipio del Centro, con domicilios por orden de citación en
el Edificio de la Reforma Agraria Tercer Piso Tabasco 2000
de esta Ciudad y en la Avenida 27 de Febrero número 1537
esquina con calle Uno, Colonia Reforma, para que a .Ia
brevedad posible informen a esta autoridad, si el predio
motivo de esta diligencia, se encuentra inscrita ante dicha
institución, como presunta propiedad nacional o en su caso
informe lo conducente a esta autoridad, debiéndose
transcribir al referido oficio los datos de identificación dicho
inmueble.---
QUINTO.- Téngasele al promovente por señalando como
domicilio para oír, recibir citas, notificaciones el Despacho
Jurídico' ubicado en la Calle Ignacio Aldama número 605-1
Colonia Centro de esta Ciudad, y autorizando para tales
efectos así como para recibir toda clase de documentos a los
Licenciados en Derecho JACQUELlNE GEORGINA
RODRIGUEZ DE LA CERDA y WALTER HORACIO
ZAPATA GARRIDO, al Pasante en Derecho ROGELlO
ARMANDO CUANALO ROSALES, a los estudiantes en
Derecho, y a la Ciudadana ELlZABERTH GARCIA
ALEGRIA.----
SEXTO.- Téngasele a la promovente en su mismo escrito de
demanda, por nombrando como sus Abogados Patronos a
los dos profesionistas antes mencionados, de conformidad
con el Artículo 85 del Código Procedimientos Civiles Vigente
en el Estado.----
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.----
ASI LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA CARMITA SÁNCHEZ MADRIGAL, JUEZ
TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA, POR Y
ANTE LA PRIMERA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA
CLAUDIA AMINESTAR RODRIGUEZ FELlX, QUIEN
CERTIFICA Y DA FE.-----
Este acuerdo se publicó en la lista del día 28 del presente
mes y año, y se inscribió en el Libro de Gobierno bajo el
número 431/2004.-------

POR MANDATO JUDICIAL' Y PARA SU PUBLICACiÓN
POR TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS, EN EL
PERiÓDICO DE MAYOR CIRCULACiÓN EN EL ESTADO,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, A LOS VEINTISÉIS DE
ENERO DEL AÑO DOS MIL CINCO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.---

PRIMERA SECRETARIA JUDICIAl.
LIC. CLAUDIA AMINESTAR RODRíGUEZ FELlX.

1-2-3
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No. 19749 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
. JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 495/2003, RELATIVO

AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO
POR LOS LICENCIADOS JOSÉ GUADALUPE

CERINO LEYVA Y/O ARTURO ZENTELLA

ORDOÑEZ, ENDOSATARIOS EN PROCURACIÓN

DEL C. SAMUEL HERRERA VELÁZQUEZ, EN

CONTRA DE ANTONIO GULAR SANTAMARíA, SE
DICTO UNOS ACUERDOS QUE COPIADOS A LA

LETRA DICEN:------------

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE

LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
VILLAHERMOSA TABASCO A' QUINCE DE

FEBRERO DEL AÑO DOS MIL CINCO.--:---
Vistos a sus autos se acuerda:--------

UNICO.- En atención a lo manifestado por el

licenciado JOSÉ GUADALUPE CERINO LEYVA 'y por
las razones que expone en su escrito de cuenta, se

deja sin efecto la fecha señalada para la diligencia de
remate que fue señalada por auto de fecha Seis de

Diciembre del año dos mil cuatro, en el punto Cuarto,
señalándose de nueva cuenta las DIEZ HORAS EN

PUNTO DEL DíA VEINTINUEVE DE MARZO DEL

PRESENTE AÑO, para que se lleve a efecto la

diligencia de remate en los' términos en que se
encuentra ordenado en el auto de fecha Seis de

Diciembre del año próximo pasado, expidiéndosele

los edictos y avisos correspondientes, con inserción
del acuerdo ante citado.---------

Notifíquese personalmente Cúmplase.--------------

Así lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada
ALMA ROSA PEÑA MURILLO, Juez Primaro de lo
Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial del

Centro, por ante la Suscrita Secretaria Judicial de
Acuerdos Ciudadana Licenciada MARIA MARIELA

RODRíGUEZ CARDENAS, que autoriza y da fe.---------
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA

DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL

CENTRO, VILLAHERMOSA TABASCO A SEIS DE
DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CUATRO.-------------
Vistos a sus autos se acuerda:--------------

PRIMERO.- Téngasele por presentado al licenciado

JOSÉ GUADALUPE CERINO LEYVA, con su escrito
de cuenta, mediante el cual viene a exhibir el

certificado de libertad de gravamen de los últimos diez

años actualizado, que reporta el bien inmueble

embargado, mismo que se agrega a los presentes

autos para que surtan sus efectos legales a que haya
lugar ------------------

SEGUNDO.- Asimismo y tomando en cuenta que los

avalúos emitidos por los peritos de la parte actora y
en rebeldía del demandado, no fueron objetados, se

aprueban para todos los efectos legales a que haya

lugar y se toma como base el emitido por el Ingeniero.
JESÚS GALAN ROSADO, perito designado en

Rebeldía del demandado,. por ser el de mayor valor,

sin que ello implique discordancia alguna ya que la
diferencia es mínima.------------

TERCERO.- En consecuencia y de conformidad con lo

establecido por los artículos 1410, 1411, 1412 Y
aplicables del Código de Comercio Reformado, así

como los numerales 433, 434 Y 435 Y demás relativos

del Código de Procedimientos Civiles en vigor
Aplicado Supletoriamente al de Comercio Reformado,
sáquese a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA

Y al mejor postor el siguiente bien inmueble que a
continuación se describe:-----------

A).- PREDIO RUSTICO, ubicado en la ranchería

Plutarco Elías Calles Municipio del Centro Estado de

Tabasco Kilómetro 4 Carretera Villahermosa- Teapa,
margen izquierda en Interior aproximado 500M.,del

entronque con esta carretera, con las siguientes
medidas y colindancias: AL NORTE 132.000 M con

CLAUDIA CALDERON BAEZ; AL SUR 130.00M., con
JESÚS DUEÑAS; AL SUR 31.379 m., con ARMANDO

CALDERON LARA; AL ESTE 54.302 Y 132.775 m con
calle dos y AL SURESTE 48.139, 54.406, 10.00,
42.202, 57.27, 16.00, 45.612 Y 63.782 M., con Zona

Federal del Río Grijalva; AL NOROESTE 124.998 Y

143.069 con CARLOSAGUILAR TORRES; AL OESTE

37.145 con ROSA ELENA CALDERON; AL OESTE
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207.500 M., con ARMANDO CALDERON LARA,
MARíA NATIVIDAD DE TORPEY y CECILIA

CALDERON LARA; AL SUROESTE 19.541 M., con
ROSA ELENA CADERON LANDERO, con una

superficie 46,~03.99 M2., Inscrito bajo el número
79,416 Folio 216 Volumen 308 con número General de

Entradas 5417, al cual se le fijó un Valor Comercial de

$1,853,450.00 (IN MILLON OCHOCIENTOS
CINCUENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS

CINCUENTA PESOSOO/100M.N.),' misma que servirá

de base para el remate'y es postura legal la que cubra

cuando menos el precio del avalúo ~-----
TERCERO.- Se hace saber a los licitadores que

deseen intervenir en la presente subasta, que deberán

depositar previamente en el Departamento de

Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del
H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado
en la Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta

de Serra de esta Ciudad Capital, exactamente frente a

la Unidad Deportiva de la Colonia Atasta, cuando

menos el DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve

de base para el remate.-~-------------
CUARTO.- Como en este asunto se rematara un bien

inmueble anúnciese la presente subasta por TRES
VECES DENTRO DEL TÉRMINO DE NUEVE DíAS

en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de

los Diarios de Mayor circulación que se editen en esta
Ciudad, los cuales son: PRESENTE, NOVEDADES,

TABASCO HOY, AVANCE Y EL SURESTE, fijándose

además avisos en los sitios públicos más concurridos

de costumbre de esta Ciudad, para la cual expídanse

los edictos y ejemplares correspondientes,

convocando postores en la inteligencia de que dicho

remate se llevará a cabo en este Juzgado a las DIEZ
HORAS EN PUNTO DEL DíA DIECISIETE DE

FEBRERO DEL AÑO DOS MIL CINCO.------------

Notifíquese Personalmente y cúmplase.-----------

Así lo proveyó,.manda y firm.ala Ciudadana Licenciada
ALMA ROSA PEÑA MURILLO, Juez Primero de lo
Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial del

Centro, por ante la suscrita Secretaria Judicial de
Acuerdos Ciudadana Licenciada MARIA MARIELA

RODRíGUEZ CÁRDENAS, que autoriza y da fe..."------
_POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU

PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL

ESTADO, Así COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE
MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA

CIUDAD, LOS CUALES SON: PRESENTE,
NOVEDADES, TABASCO - HOY, AVANCE Y EL

SURESTE, ANÚNCIESE EL PRESENTE EDICTO
POR TRES VECES DENTRO DEL TÉRMINO DE

NUEVE DíAS. DADO A LOS VEINTITRÉS DíAS DEL

MES DE FEBRERO DE DOS MIL CINCO, EN ESTA

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL
ESTADO DE TABASCO.--------

LA C. SECRETARIA JUDICIAL
LIC. MA. MARIELA RODRíGUEZ CÁRDENAS
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No. 19751 JUICIO ESPECIAL DE DESAHUCIO
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:
PRESENTE.

En el expediente número 019/2002, relativo al juicio
Especial de Desahucio, promovido por el licenciado
Armando Jiménez Olmos, Apoderado General para
Pleitos .y Cobranzas del señor Prudencio Pérez
Pedrero, en contra de los ciudadanos José Fernando
González Martínez y Mariano Delgado de la Cruz, en
fecha dos de febrero de dos mil cinco, se dictó un auto
que a la letra dice:-----
SE SEÑALA NUEVA FECHA PARA EL.REMATE EN
SEGUNDA ALMONEDA
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO, A DOS DE FEBRERO
DE DOS MIL CINCO.----
Vistos en autos el contenido de la razón secretarial se
provee:---
UNICO.- Se tiene por presentado al licenciado
ARMANDO JIMENEZ OLMOS, apoderado de la parte
actora, con su escrito de cuenta, y como lo solicita el
ocursante, se señalan las DIEZ HORAS DEL DIA
VEINTINUEVE DE MARZO DEL PRESENTE AÑO,
para que tenga lugar en este Juzgado el remate en
SEGUNDA ALMONEDA Y al mejor postor el bien
inmueble embargado en esta causa, sirviendo de
mandamiento en forma la diligencia de fecha tres de
noviembre dos mil cuatro en la cual se señaló la fecha
para el remate en SEGUNDA ALMONEDA.-----
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.----
Lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada
NORMA LIDIA GUTIERREZ GARCIA, Juez Cuarto de
lo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial del
Centro, ante la Secretaria Judici.al licenciada SANDRA
FABIOLA BRICEÑO RAMON, que certifica y da fe.-----

Seguidamente se publicó en la lista de acuerdos de
fecha 2 de febrero de 2005. Conste. Exp. Núm.
19/2002.------
DILIGENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA
En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de
Tabasco, República Mexicana, siendo las diez horas
del día tres de noviembre de dos mil cuatro, fecha y
hora señalada para que tenga verificativo la
DILIGENCIA DE REMATE EN PRIMERA ALMONEDA,
estando en audiencia pública la ciudadana licenciada
NORMA LIDIA GUTIERREZ GARCIA, Juez Cuarto de
lo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial del
Centro, asistida de la secretaria judicial, licenciada
SANDRA FABIOLA BRICEÑO RAMON, con quien -----

legalmente actúa, que certifica y da fe, se procede a
llevar a efecto dicha diligencia, haciéndose constar
que para la presente diligencia de remate, comparece
en este acto únicamente la parte actora licenciado
Armando Jiménez Olmos apoderado general para
pleitos y cobranzas de PRUDENCIO PEREZ
PEDRERO.- En este orden de ideas, se procede a
identificar a la compareciente, quien lo hizo con una
credencial para votar con fotografía al margen
derecho, la cual coincide con los. rasgos físicos
faciales de la persona que la ostenta, expedida por el
Instituto Federal Electoral, con número de folio
029586025843, documento que se le devuelve en este
acto por ser de su uso personal, y protestado de decir
verdad por sus generales dijo llamarse como ha
quedado escrito, ser de treinta y tres años de edad,
estado civil soltero, de ocupación abogado litigante,
instrucción escolar: profesionista, originario de
Villahermosa, Tabasco; con domicilio actual en Calle
Segunda Cerrada del Circuito de Guelatao número
cincuenta y tres colonia Nueva Villahermosa de esta
Ciudad. Acto continuo, la secretaria judicial adscrita al
juzgado da cuenta a la juez con el oficio número 2919
recepcionado el tres del presentes mes y año. Por lo
que la suscrita juez provee: Por recibido el oficio
número 2919, signado por el licenciado José Martín
Felix García, Juez Quinto Civil de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Centro, Tabasco, a través del
cual comunica que el aviso deducido de este asunto,
ya fue fijado en los estrados de este Juzgado, escrito
que se agregapara que surta sus efectoslegales .a
que haya lugar. Seguidamente, se hace constar que
no compareció la parte demandada en el presente
juicio, ni persona que legalmente los represnete, a
pesar de estar debidamente notificado según consta
de autos.-----
Acto continuo y siendo la fecha y hora señalada para
el remate del bien inmueble embargado en el presente
asunto, se procede a pasar lista de postores, no
habiéndose presentado hasta este momento ninguna
persona en su carácter de postor; seguidamente. Así
las cosa~, y toda vez que se han reunido los requisitos
exigibles por la Ley; con fundamento en lo dispuesto
por el artículo 435 fracción 11 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se concede media
hora de espera, misma que empieza a correr a las diez
horas con quince minutos para efectos de que puedan
comparecer los postores y siendo las diez horas con

-
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cuarenta y cinco minutos, y haciéndo transcurrido
dicho lapso de tiempo las ciudadana juez declara que
no se admitirá a ningún otro postor .con posterioridad,
por lo que, este Juzgado declara que se procede al
remate del bien inmueble hipotecado en el presente
juicio, propiedad de la parte demandada Mariano
Delgado de la Cruz, mismo que se describió en el
punto TERCERO del auto de fecha veinticinco de
agosto de dos mil cuatro.---
En uso de la voz la parte actora manifieste: Que en
vista de que no ocurrió postor alguno al remate para
esta fecha y por convenir a los intereses de mi
representada solicito se convoque para remate en
segunda almoneda en términos de lo que establecen
los artículos 433, 434 Y demás relativos y aplicables
del Código Procesal Civil, y siendo así se señale fecha
y hora para el mismo, siendo lo que tengo que
manifestar Seguidamente la ciudadana Juez
provee:---
PRIMERO.- Visto y oído lo anterior, y con fundamento
en los artículos 426. 427 fracción 11,433, 434, 436 del
Código Procesal Civil Vigente en el Estado, sáquese a
subasta pública en segunda almoneda y al mejor
postor el siguiente bien inmueble que a continuación
se detalla: .

PREDIO URBANO CON CONSTRUCCiÓN. Marcado
con el lote uno, manzana uno del fraccionamiento
Sociedad de Artesanos, con superficie de 120.00
metros cuadrados, con las siguientes medidas y
colindancias siguientes: al norte; 15.00 metros con la
calle Alberto Caso, al este; 8.00 metros con la calle
Jaime Tirado Torruco, al sur; 15.00 metros con lote
dos, al oeste 8:00 metros con el lote ocho, el cual fue
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de esta Ciudad, el día catorce de ~eptiembre
de mil novecientos noventa y ocho. a las catorce
horas, como el predio 54,901 a folio 1 del libro mayor
volumen 215, a nombre de MARIANO DELGADO DE
LACRUZ .

Asignándosele a dicho predio un valor comercial de
$321,000.00 (TRESCIENTOS VEINTiÚN MIL PESOS
00/100 M.N) . menos la rebaja del diez por ciento
(10%), es decir la cantidad de $32,100.00 (TREINTA Y
DOS. MIL CIEN PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL), Yserá postura legal para el remate la que
cubra dicha cantidad.-----
SEGUNDO.- Se hace saber a los licitadores que

deseen intervenir en la presente diligencia, que
deberán de formular su postura por escrito y exhibir el
recibo de depósito que se efectuará ante el
Departamento de Consignaciones y Pagos de los
Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el local que
ocupan dichos juzgados, ubicado en la Avenida
Gregorio Méndezsin número Colonia Atasta de Serra
de esta Ciudad, una cantidad equivalente al diez por

ciento de la cantidad que sirvió de base para el
remate.----
TERCERO.- De conformidad con lo dispuesto por los
numerales 549 y 551 del Código de Proceder en la
Materia, anúnciese la presente subasta por DOS
VECES DE SIETE EN SIETE DIAS, en el Periódico
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor
circulación que se editan en esta Ciudad, fijándose
además los avisos en los sitios públicos más
concurridos y de costumbre de esta Ciudad
expidiéndose los edictos y avisos correspondientes
convocándose postores haéiéndoles saber que el
remate se celebrará en el recinto de este juzgado a las
DIEZ HORAS (10:00 A.M) DEL DIA TREINTA Y UNO
(31) DE ENERO DE DOS MIL CINCO (2005).
CUARTO.- En este orden de ideas, túrnese los
presentes autos a la fedataria judicial adscrita al
juzgado para que de manera personal notifique lo
anterior a las partes, en el domicilio que tienen
señalando en autos, quedando debidamente notificada
la parte actora por encontrarse en la presente
audiencia.---

Con lo anterior, se da por terminada la presente
diligencia a. las diez horas con cincuenta y cinco
minutos del día de hoy, firmándola y ratificándola en
todas y cada una de sus partes los que en ella
intervinieron y quisieron hacerlo en compañía de la
suscrita juez y secretaria judicial con quien legalmente
actúa, que certifica y da fe.-

Armando Jiménez Olmos
Apoderado General para pleitos y cobranzas de
PRUDENCIO PEREZ PEDRERO
Parte actora.

Seguidamente se publicó en la lista de acuerdos de
fecha 03 de noviembre del 2004. Conste.-----

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN
ESTA CIUDAD, POR DOS VECES DE SIETE. EN
SIETE DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
VEINTIDÓS DIAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS
MIL CINCO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.---

--
LA SECRETARIA JUDICIAL

LIC. SANDRA FABIOLA BRICEÑO RAMÓN.
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No. 19748 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIAJALPA DE MENDEZ, TABASCO

A QUIEN CORRESPONDA:

SE LE COMUNICA QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO
665/2004, RELATIVO AL JUICIO DE PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO, INFORMACiÓN DE
DOMINIO PROMOVIDO POR NEHEMIAS PEREZ
JIMÉNEZ, CON FECHA DIECINUEVE DE NOVIEMBRE
DEL AÑO DOS MIL CUATRO, SE DICTÓ UN
PROVEIDOQUE DICE: .
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
TERCER DISTRITO JUDICIAl:. DE JALPA DE MENDEZ,
TABASCO. A DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DEL AÑO
DOS MIL CUATRO.----
Vistos; el escrito y anexos de cuenta, se acuerda:----
PRIMERO.- Por presentado el ciudadano NEHEMIAS
PEREZ JIMÉNEZ, con su escrito y anexos descritos en la
razón secretarial, con domicilio en la calle Venustiano
Carranza sin número del poblado Soyataco de .esta
Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco y señalando como
domicilio para oir y recibir notificaciones la casa marcada
con el número 25 de la calle Lerdo de Tejada esquina con
G. González del barrio de la Candelaria de esta ciudad,
autorizando para que a su nombre y representación las
oiga y reciba al Licenciado RICARDO ARIAS JIMÉNEZ
así como al señor CESAR TORRES MARTINEZ, por
medio del cual vienen a promover por su propio derecho
JUICIO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, con la
finalidad de acreditar la posesión y el pleno dominio que
tiene sobre el predio sub-urbano, ubicado en la calle
Venustiano Carranza sin número, centro del poblado
Soyataco de Jalpa de Méndez, Tabasco, con superficie
de 720.00 metros cuadrados), con las siguientes
colindancias: AL NORTE: 80 metros con FELlPA
JIMÉNEZ, AL SUR: 80.00 METROS CON ESTELA
CUPIL, AL ESTE; 8.00 METROS CON CALLE
VENUSTIANO CARRANZA, AL OESTE, 10.00 METROS
CON ESTELA CUPIL.---
SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 877, 890,
901, 936, 942, 969, 1319, 1330, 1331 Y demás relativos
del Código Civil en Vigor, 1, 2, 24, fracción 11,710, 711,
712, 713 Y demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, se da entrada a la solicitud en la vía y
forma propuesta, fórmese expediente, regístre"Se en el
libro de gobierno bajo el número que le corresponde,
dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.----
TERCERO.- Como lo establece el artículo 1318 del
Código Civil en vigor, se ordena dar vista al Agente del
Ministerio Público Adscrito y al Ciudadano Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio de esta
Jurisdicción, así como a los colindantes, los señores
FELlPA JIMÉNEZ, O FELlPA JIMÉNEZ JIMÉNEZ, quien
tiene su domicilio ampliamente, conocido a la orilla de la
carretera Soyataco Mecoacán, a la altura de la tienda de
abarrotes "CHAGO" y ESTELA CUPIL O ESTELA CUPIL
SANCHEZ, con domicilio en el costado izquierdo del

predio objeto de esta información pasando el parque en
la calle Venustiano Carranza sin número del poblado
Soyataco, para que dentro del término de TRES DIAS
contados a partir del día siguiente al en que se les
notifique este proveído, manifiesten lo que a sus
derechos convengan. De igual manera se les hace saber
que deberán señalar domicilio en el centro de esta ciudad
para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, caso
contrario las subsecuentes le surtirán efectos por medio
de lista fijada en los tableros de este juzgado.---
CUARTO.- Publíquese el presente acuerdo a-manera de
EDICTOS en el periódico oficial del estado y otro de
mayor circulación en la ciudad de Villahermosa, Tabasco,
por tres veces de tres en tres días, fíjense los avisos en el
lugar de costumbre y en el de la ubicación del predio,
haciéndole saber al público en general que si alguna
persona tiene interés en el juicio deberá comparecer ante
este juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE
DIAS contados a partir de la última publicación que se
exhiba, debiendo el Actuario Adscrito hacer constancia
sobre los avisos fijados, hecho que sea lo anterior se
señalará fecha para la testimonial.----
QUINTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor
proveer gírese atento oficio al Representante Legal de la
Secretaría de Terrenos Nacionales de la ciudad de
Villahermosa, Tabasco y al C. Presidente Municipal del H.
Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, para que a
la brevedad posible informe a este juzgado si el predio en
mención pertenece o no al fundo legal de este municipio.-
Notifíquese personalmente.- Cúmplase.----
Lo proveyó manda y firma la Ciudadana Licenciada
NORMA ALICIA CRUZ OLAN, Juez Civil de Primera
Instancia, asistida de la Primera Secretaria Judicial,
Licenciada MARIELA PEREZ LEON, que certifica y da
fe.----

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE
SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE
TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO
A LOS CATORCE DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL
AÑO DOS MIL CINCO, EN ESTA CIUDAD DE JALPA DE
MENDEZ, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE
JUICIO QUE DEBERAN DE COMPARECER ANTE ESTE
JUZGADO A HACERLO SABER EN UN TERMINO DE
QUINCE DIAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA
PUBLlCACIÓN.--- -

LA SECRETARIAJUDICIAL
LlCDA. ALEXANDRA DE MONSERRATOSORIO

CAMPOS. .

1-2-3
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No. 19747 INFORMACiÓN DE DOMINIO
AL PÚBLICO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN
GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO
00067/2005, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO PROMOVIDO POR SANTIAGO
JIMÉNEZ JIMÉNEZ, CON FECHA TRECE DE ENERO
DEL AÑO DOS MIL CINCO SE DICTÓ UN ACUERDO
QUE COPIADO A LA LETRA DICE COMO SIGUE.-----

AUTO DE INICIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO,
TABASCO, A TRECE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL
CINCO.---
VISTO.- EL CONTENIDO DE LA RAZÓN
SECRETARIAL, SE ACUERDA:--------
PRIMERO.- POR PRESENTADO EL CIUDADANO
SANTIAGO JIMÉNEZ JIMÉNEZ, CON SU ESCRITO
DE CUENTA Y DOCUMENTOS QUE ACOMPAÑA
CONSISTENTES EN: TITULO DE PROPIEDAD
NUMERO 3623, CONSTANCIA DE SOLICITUD,
ESCRITO SIMPLE DE DONACIÓN, PLANO
ORIGINAL, CONSTANCIA DE POSESiÓN DE FECHA
TRES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL CINCO,
EXPEDIDO POR EL DELEGADO MUNICIPAL DE LA
RANCHERíA CHICOACAN, CERTIFICACiÓN DE
VALOR CATASTRAL, EXPEDIDO POR EL H.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ESTA
CIUDAD, NOTIFICACiÓN CATASTRAL, y COPIA AL
CARBON DE MANIFESTACIÓN, CON LOS QUE SE
LE TIENE PROMOVIENDO DILIGENCIAS DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO; DEL PREDIO
RU.STICO UBICADO EN LA RANCHERIA
CHICOACAN DE ESTE MUNICIPIO DE
HUIMANGUILLO, TABASCO DENOMINADO EL
LlMON, CON UNA SUPERFICIE DE. 3-22-41-3
HECTAREAS, CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y
COLlNDANCIAS AL NORTE 170.00 METROS CON
JOSE LUIS FAVIÁN CUEVAS AL SUR 50.00
METROS CON CECILIA JIMÉNEZ AGUILAR AL
ESTE.- 45.00 METROS, 50.00 METROS, 40 Y 140
METROS CON CECILIA JIMÉNEZ AGUILAR y AL
OESTE.- EN 127.00 METROS CON LA CARRETERA
FEDERAL HUIMANGUILLO ESTACiÓN CHONTALPA
EN 50.00 METROS, 22.00 Y 50.00 METROS CON
PEDRO DOMINGUEZJIMÉNEZ y 131.00 METROS~-

CON CARRETERA FEDERAL HUIMANGUILLO
ESTACiÓN CHONTALPA.----
SEGUNDO.- EN CONSECUENCIA CON
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS
ARTlcULOS 877, 901, 936, 939, 1303, 1304, 1318 Y
DEMAS APLICABLES DEL CÓDIGO CIVIL, Y 710,
713, 755 Y DEMAS RELATIVOS DEL CÓDIGO DE
PROCEDIMIENTOS CIVILES, AMBOS VIGENTES EN
EL ESTADO, SE DA ENTRADA A LA SOLICITUD EN,
LA VIA y FORMA PROPUESTA, FORMESE
EXPEDIENTE, REGISTRESE EN EL LIBRO DE
GOBIERNO BAJO EL NÚMERO
CORRESPONDIENTE Y DESE AVISO DE SU INICIO
AL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL
ESTÁDO, ASIMISMO DESE LA INTERVENCiÓN QUE
EN DERECHO LE COMPETE, AL C. AGENTE DEL
MiNISTERIO PÚBLICO ADSCRITO AL JUZGADO, Y
AL REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y
DEL COMERCIO DE LA CIUDAD DE H. CARDENAS,

. TABASCO PARA QUE MANIFIESTEN LO QUE A
SUS REPRESENTACiÓN CONVENGA.----
TERCERO.- APARECIENDO DE AUTOS QUE EL
REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y
DEL COMERCIO, TIENE SU DOMICILIO FUERA DE
ESTA JURISDICCiÓN CON FUNDAMENTO EN EL
ARTIcULO 143 DEL CÓDIGO DE
PROCEDIMIENTOS CIVilES VIGENTE EN EL
ESTADO, GIRESE ATENTO EXHORTO CON LAS
INSERCIONES NECESARIAS AL C. JUEZ
COMPETENTE DE LO CIVIL DE LA CIUDAD DE H.
CARDENAS, TABASCO, PARA QUE EN AUXILIO Y
COLABORACiÓN DE ESTE JUZGADO ORDENE A
QUIEN CORRESPONDA NOTIFIQUE LAS
PRESENTES DILIGENCIAS AL REGISTRADOR
PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO Y
LE HAGA SABER QUE TIENE UN TÉRMINO DE
TRES DíAS CONTADOS A PARTIR DEL DíA
SIGUIENTE DE SU NOTIFICACIÓN, PARA HACER
VALER LOS DERECHOS QUE TUVIERE ASI COMO
PARA QUE SEÑALE DOMICILIO EN ESTA CIUDAD
PARA OIR y RECIBIR CITAS Y NOTIFICACIONES,
YA QUE DE NO HACERLO LE SURTIRÁN SUS
EFECTOS POR MEDIO DE LISTAS FIJADAS EN LOS
TABLERO$ DE AVISOS DEL JUZGADO
DEBIÉNDOSE HACER LAS INSERCIONES
NECESARIAS AL EXHORTO A.GIRAR.---
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CUARTO.- ASIMISMO, GíRESE ATENTO OFICIO AL
DIRECTOR DE SECODAM CON OFICINAS
AMPLIAMENTE CONOCIDO EN LA SECRETARíA DE
LA REFORMA AGRARIA DE LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, PARA EFECTOS DE
QUE INFORME SI EL PREDIO RUSTICO UBICADO
EN LA RANCHERíA CHICOACAN DE ESTE
MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO
DENOMINADO EL LIMÓN, CON UNA SUPERFICIE
DE 3-22-41-3 HECTAREAS, PERTENECE O NO A LA
NACIÓN, DEBIÉNDOSE HACER LA INSERCIONES
NECESARIAS, QUEDANDO A CARGO DEL
INTERESADO EL TRAMITE DEL OFICIO
REFERIDO.-----
QUINTO.- DE IGUAL FORMA GíRESE OFICIO AL
PRESIDENTE MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD DE
HIMANGUILLO, TABASCO, PARA EFECTOS DE
QUE INFORME SI EL PREDIO RUSTICO UBICADO
EN LA RANCHERíA CHICOACAN DE ESTE
MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO
DENOMINADO EL LIMÓN; CON UNA SUPERFICIE.
DE 3-22-41-3 HECTAREAS, PERTENECE O NO AL
FUNDO LEGAL DEL MUNICIPIO, QUEDANDO A
CARGO DEL INTERESADO LOS TRAMITES DEL
OFICIO REFERIDO.---
SEXTO.- CON FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO
1318 DEL CODIGO CIVIL ANTES CITADO,
PUBLlQUESE ESTE PROVEíDO POR TRES VECES
DE TRES EN TRES DíAS EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO DE LOS' DE
MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE PUBLICAN EN EL
ESTADO DE TABASCO, PARA LO CUAL
EXPíDANSE LOS EDICTOS Y ASI MISMO FíJENSE
AVISOS EN LOS SITIOS PÚBLICOS DE
COSTUMBRE DE ESTA CIUDAD A EFECTO DE QUE
LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO
SOBRE EL PREDIO DE REFERENCIA
COMPAREZCAN A DEDUCIRLO EN UN TÉRMINO
NO MAYOR DE TREINTA DIAS, MISMO QUE SE
COMPUTARÁN A PARTIR DE LA ÚLTIMA
PUBLICACiÓN DE LOS EDICTOS RESPECTIVOS.----
SÉPTIMO.- EN CUANTO A LA INFORMACiÓN
TESTIMONIAL QUE SOLICITA LA PROMOVENTE,
DíGASELE QUE ESTA SE RESERVA PARA SER
ACORDADA EN EL MOMENTO PROCESAL
OPORTUNO.-----

OCTAVO.-POR OTRA PARTE Y TODA VEZ QUE EL
PROMOVENTE NO SEÑALA EL DOMICILIO DE LOS
COLINDANTES, SE LE REQUIERE PARA QUE EN
EL TERMINO DE.TRES DíAS CONTADOS A PARTIR
DEL DíA SIGUIENTE DE SUS NOTIFICACIONES,
PROPORCIONE DOMICILIO DE ESTOS PARA
EFECTOS DE NOTIFICARLES EL PRESENTE
AUTO.---
NOVENO.- POR OTRO LADO, COMO LO SOLICITA
EL CITADO PROMOVENTE, EN SU OPORTUNIDAD
HÁGASELE DEVOLUCiÓN DE LOS DOCUMENTOS
A QUE HACE MENCiÓN EN SU ESCRITO DE
DEMANDA, DEJANDO EN SU LUGAR COPIA
CERTIFICADA DEL MISMO Y FIRMA DE RECIBIDO
QUE DEJE EN AUTOS PARA MAYOR
CONSTANCIA.----
DECIMO.- SE TIENE AL PROMOVENTE
SEÑALANDO COMO DOMICILIO PARA OíR CITAS Y
NOTIFICACIONES EL LOCAL QUE OCUPA LA
DEFENSORíA DE OFICIO CIVIL UBICADO EN LA
CALLE JUÁREZ NÚMERO 126 ALTOS DE ESTA
CIUDAD, AUTORIZANDO PARA TALES EFECTOS
ASI COMO PARA RECIBIR CUALQUIER CLASE DE
DOCUMENTOS AL LICENCIADO JUAN JESÚS
BARROSA HERNÁNDEZ.----
NOTIFíQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.----
ASI LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA
CIUDADANA LICENCIADA ROSA LENNY VILLEGAS
PEREZ, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA, POR
ANTE EL CIUDADANO LICENCIADO JESÚS
MANUEL CUNDAFE CRUZ, SECRETARIO DE
ACUERDpS QUE CERTIFICA Y DA FE.----
Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES. VECES, DE
TRES EN TRES DIAS, EN EL.PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE PUBLICAN EN EL ESTADO
DE TABASCO, SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO
EN. DIECISÉIS DíAS DEL MES DE FEBRERO DEL
AÑO DOS MIL CINCO.----

EL SECRETARIO DE ACUERDOS.----
LIC. JESÚS MANUEL CUNDAFE CRUZ.

1-2-3
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CUARTO.- ASIMISMO, GIRESE ATENTO OFICIO AL
DIRECTOR DE SECODAM CON OFICINAS
AMPLIAMENTE CONOCIDO EN LA SECRETARíA DE
LA REFORMA AGRARIA DE LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, PARA EFECTOS DE
QUE INFORME SI EL PREDIO RUSTICO UBICADO
EN LA RANCHERIA CHICOACAN DE ESTE
MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO
DENOMINADO EL LIMÓN, CON UNA SUPERFICIE
DE 3-22-41-3 HECTAREAS, PERTENECE O NO A LA
NACIÓN, DEBIÉNDOSE HACER LA INSERCIONES
NECESARIAS, QUEDANDO A CARGO DEL
INTERESADO EL TRAMITE DEL OFICIO
REFERIDO.-----
QUINTO.- DE IGUAL FORMA GíRESE OFICIO AL
PRESIDENTE MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD DE
HIMANGUILLO, TABASCO, PARA EFECTOS DE
QUE INFORME SI EL PREDIO RUSTICO UBICADO
EN LA RANCHERIA CHICOACAN DE ESTE
MUNICIPIO DE HUIMANGUILLO, TABASCO
DENOMINADO EL LIMÓN; CON UNA SUPERFICIE.
DE 3-22-41-3HECTAREAS, PERTENECE O NO AL
FUNDO LEGAL DEL MUNICIPIO, QUEDANDO A
CARGO DEL INTERESADO LOS TRAMITES DEL
OFICIO REFERIDO.---
SEXTO.- CON FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO
1318 DEL CODIGO CIVIL ANTES CITADO,
PUBLlQUESE ESTE PROVEIDO POR TRES VECES
DE TRES EN TRES DIAS EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO DE LOS' DE
MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE PUBLICAN EN EL
ESTADO DE TABASCO, PARA LO CUAL
EXPíDANSE LOS EDICTOS Y ASI MISMO FIJENSE
AVISOS EN LOS SITIOS PÚBLICOS DE
COSTUMBRE DE ESTA CIUDAD A EFECTO DE QUE
LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO
SOBRE EL PREDIO DE REFERENCIA
COMPAREZCAN A DEDUCIRLO EN UN TÉRMINO
NO MAYOR DE TREINTA DIAS, MISMO QUE SE
COMPUTARÁN A PARTIR DE LA ÚLTIMA
PUBLICACiÓN DE LOS EDICTOS RESPECTIVOS.----
SÉPTIMO.- EN CUANTO A LA INFORMACiÓN
TESTIMONIAL QUE SOLICITA LA PROMOVENTE,
DIGASELE QUE ESTA SE RESERVA PARA SER
ACORDADA EN EL MOMENTO PROCESAL
OPORTUNO.-----

OCTAVO.-POR OTRA PARTE Y TODA VEZ QUE EL
PROMOVENTE NO SEÑALA EL DOMICILIO DE LOS
COLINDANTES, SE LE REQUIERE PARA QUE EN
EL TERMINO DE.TRES DIAS CONTADOS A PARTIR
DEL DíA SIGUIENTE DE SUS NOTIFICACIONES,
PROPORCIONE DOMICILIO DE ESTOS PARA
EFECTOS DE NOTIFICARLES EL PRESENTE
AUTO.---
NOVENO.- POR OTRO LADO, COMO LO SOLICITA
EL CITADO PROMOVENTE, EN SU OPORTUNIDAD
HÁGASELE DEVOLUCiÓN DE LOS DOCUMENTOS
A QUE HACE MENCiÓN EN SU ESCRITO DE
DEMANDA, DEJANDO EN SU LUGAR COPIA
CERTIFICADA DEL MISMO Y FIRMA DE RECIBIDO
QUE DEJE EN AUTOS PARA MAYOR
CONSTANCIA.----
DECIMO.- SE TIENE AL PROMOVENTE
SEÑALANDO COMO DOMICILIO PARA OíR CITAS Y
NOTIFICACIONES EL LOCAL QUE OCUPA LA
DEFENSORíA DE OFICIO CIVIL UBICADO EN LA
CALLE JUÁREZ NÚMERO 126 ALTOS DE ESTA
CIUDAD, AUTORIZANDO PARA TALES EFECTOS
ASI COMO PARA RECIBIR CUALQUIER CLASE DE
DOCUMENTOS AL LICENCIADO JUAN JESÚS
BARROSA HERNÁNDEZ.----
NOTIFíQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.----
ASI LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA
CIUDADANA LICENCIADA ROSA LENNY VILLEGAS
PEREZ, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA, POR
ANTE EL CIUDADANO LICENCIADO JESÚS
MANUEL CUNDAFE CRUZ, SECRETARIO DE
ACUERDpS QUE CERTIFICA Y DA FE.----
Y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES. VECES, DE
TRES EN TRES DIAS, EN EL.PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE PUBLICAN EN EL ESTADO
DE TABASCO, SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO
EN. DIECISÉIS DíAS DEL MES DE FEBRERO DEL
AÑO DOS MIL CINCO.----

EL SECRETARIO DE ACUERDOS.----
LIC.JESÚS MANUELCUNDAFE CRUZ.

1-2-3



2 DE MARZO DE 2005 PERIODICO OFICIAL 21

. No. 19752 INFORMACiÓN AD- PERPETUAM

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 791/2004, RELATIVQ
AL JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
PROMOVIDO POR LA C. MAURA CONTRERAS

TORRES, CON FECHA OCHO DE NOVIEMBRE DEL
AÑO DOS MIL CUATRO, SE DICTO UN AUTO, QUE
LITERALMENTE DICE.--------

RAZÓN.- En ocho de noviembre del año dos.mil cuatro,

la primera secretaria da cuenta al Ciudadano Juez, con
el escrito y anéxos presentados por la C. MAURA
CONTRERAS TORRES, de fecha de recibido el día

cuatro de noviembre del presente año.------------------
Conste ;..
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN,
TABASCO A OCHO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS
MIL CUATRO.-------------
VISTO.- Lo de cuenta se acuerda:--------------

PRIMERO.- Se tiene por pre'sentada a la C. MAURA
CONTRERAS TORRES, con su escrito de cuenta y
documentos anexos consistentes en: Un Certificado

negativo de Inscripción de fecha veinticinco de agosto
del año en curso expedido por el Registrador Público
de la Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez
Tabasco. Un recibo ppr concepto de Impuestos
Urbanos. Una constancia de no afectación de fecha

quince de julio del año actual. Una constancia de
posesión de fecha tres de septiembre de los corrientes.
Una constancia de residencia de fecha trece de Julio

de año actual. Un documento privado. Un plano original
y tres traslados, con los cuales viene a promover en la
vía ,: de. PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN

AD-PERPETUAM, respecto al predio rústico que se
encuentra ubicado en la Calle antes Tacubaya ahora
Ramón Mendoza Herrera, antes sin número ahora con
el número 161 perteneciente a este Municipio de
Cunduacán, Tabasco; cuya superficie es de 21.30
mts2, con la siguientes medidas y colindancia: AL
NORTEen 5.80 mts con MARIA ESTHER
CONTRERAS TORRES, AL SUR en 4.98 mts con
DOMINGO CASTILLO VAZQUEZ, AL ESTE en 4.00

mts con ESCOBAR ahora TIBURCIO PALOMERA DE

DIOS YAL OESTE con la promovente.------------
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 877,

879,881 885, 889, 1318,1319, Y demás relativos del
Código Civil vigente en el Estado, 24 fracción 11,710,
711, 712 fracción V, 755 Y demás relativos del Código
de Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a la
solicitud en la vía y forma propuesta, regístrese en el
libro de gobierno bajo el número que le corresponda y
dese avis~ de su inicio a la H. Superioridad, asimismo
désele la intervención al Agente del Ministerio Público
adscrito a este Juzgado.-------------
TERCERO.- Hágasele saber a las pretensiones del
promovente de cuenta al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez,
Tabasco, así como a los colindantes MARIA ESTHER
CONTRERAS TORRES, DOMINGO CASTILLO

VAZQUEZ Y TIBURCIO PALOMERA DE DIOS, para
que dentro del término de cinco días hábiles, contados
a partir del día siguiente en que sean legalmente
notificados del presente proveído, se hagan sabedores
del presente asunto y manifieste lo que a sus intereses
convengan. Ahora bien como el Registrador Público de
la Propiedad y del Comercio tiene su domicilio fuera de

esta jurisdicción, con fundamento en el artículo 143 y
144 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado, gírese atento exhorto al Juez Civil de Primera
Instancia de Jalpa de Méndez Tabasco, para que en
auxilio y colaboración de este Juzgado, ordene a quien
corresponda, dé cumplimiento a lo ordenado en el
presente auto, además requiérase al citado Registrador
así como a los colindantes mencionados para que
dentro del términos antes citado, señalen domicilio para
oí y recibir toda clase de citas y notificaciones en esta
ciudad, apercibiéndoles que ae no hacerlo las
subsecuentes notificacion~s aún las de carácter

pers~nalle surtirán su efectos por medio de lista fijada
en los tableros de avisos de este Juzgado, lo anterior
de conformidad con el artículo 136 del Código
Procesal Civil en Vigor en el Estado.----------------

CUARTO.- Con fundamento el artículo 755 párrafo
tercero fracción 11I,del Código Procesal Civil en vigor, --

-
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dese amplia publicidad P?r medio de avisos fijados en
los lugares publicados de esta ciudad y en la prensa
mediante edicto~ y para tales efectos publíquese ese
proveído por tres veces consecutivas, de tres en tres

dias en el Periódico Oficial del Estado y uno de mayor
circulación, que se edite en la capital del Estado.---------
QUINTO.- Asimismo girese atentos oficios al
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento
Constitucional de este Municipio de Cunduacán
Tabasco y al PreSidente de la Reforma Agraria, con

domicilio ampliamente conocido. en esta ciudad en la
ciudad de Villahermosa, Tabasco, para que informen si
el predio urbano ubicado en la calle antes Tacubaya
ahora Ramón Mendoza Herrera, antes sin número
ahora con el número 161 perteneciente a este
Municipio de Cunduacán, Tabasco; cuya superficie es
de 21.30 mts2, con las siguientes, medidas y
colindancias: NORTE en 5.80 rnts, Con ,MARIA
ESTHER CONTRERAS TORRES, AL SUR en 4.98
mts con DOMINGO CASTILLO VAZOUEZ, AL ESTE
en 4.00 mts con ESCOBAR ahora TIBURCIO

PALOMERA DE DIOS Y AL OESTE con la promovente
C. MAURA CONTRERAS TORRES, objeto del
presente juicio, pertenece al fundo legal, para lo cual se
les concede un término de Cinco Días Hábiles,
contados al día siguiente al en que reciban los oficios
ordenados, informen lo solicitado y con el
apercibimiento que en caso de no hacerlo se les
aplicará a cada uno la multa consistente en
CINCUENTA DIAS DE SALARIO MINIMO GENERAL
VIGENTE EN LA ZONA, de conformidad con los

artículo 129 fracción 1, 263, 264, 265 del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor.----
SEXTO.- Como lo prevé el artículo 1318, párrafo
tercero del Código Civil en vigor, se tiene a la ocursante
por ofreciendo las tesmoniales a cargo de los CC.

MARIA DEL CARMEN.HIDALGO MARIN, FATIMA DEL
CARMEN CASTILLO CONTRERAS Y EDELMIRA
CONTRERAS TORRES, misma que se reserva para
ser acordado en su momento procesal oportuno ,,---
SEPTIMO.- En cuanto a la' pruebas que ofrece la
promovente C. MAURA CONTRERAS TORRES,
dígasele que las mismas se reservan de proveer, hasta
su momento procesal oportuno :----------------

OCTAVO.- La promovente senala como domicilio para
efectos de oír tOda clase de citas y notificaciones la
casa marcada con el número 161 de la calle Ramón

Mendoza Herrera de este Municipio, autorizando para
tales efectos al Licenciado FRANCISCO JAVIER EVIA

RAMIREZ, a quien designa como a su Abogado
Patrono en término de los artículos 84 y 85 del Código
Procesal Civil en vigor en el Estado y en razón de que
dicho profesionista no tiene inscrita su cédula

profesional en el libro que para tal fin se lleva en este
Juzgado, digasele que para que surta sus eféctos tal
designación el citado Profesionista- deberá en la
primera actuación acreditar tener Cédula Profesional de
Licenciado en Derecho e inscribirla en el Libro de

Registro que se lleva en este Juzgado.--------

NOTIFloUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.----

Asi lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Licenciado
MANUEl: ALBERTO LÓPEZ PÉREZ, Juez Civil de
Primera Instancia del Cuarto Distrito Judicial de

Cunduacán Tabasco, por y ante la Secretaria Judicial
de Acuerdos Licenciada NORMA ALICIA ZAPATA

HERNANDEZ, con quien legalmente actúa, certifica y
da fe.----------

Seguidamente se publico en lista de acuerdo del día de
hoy, bajo el número de expediente .791/2004.----
Conste.------------...

EXPIDO LOS PRESENTES EDICTOS PARA SU
PUBLICACiÓN POR TRES VECES' DE TRES EN
TRES DIAS DURANTE NUEVE DIAS, EN EL

PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO D~
LOS DE MAYOR CIRCULACiÓN EN ESTA ENTDAD
FEDERATIVA A LOS DIECISEIS DIAS DEL MES DE

FEBRERO DE~ A~O DOS MIL CINCO, EN LA

CIUDAD DE CUNDUACAN TABA~CO.

SECRETARIA DE ACUERDOS.
LlCDA. NORMA ALICIA ZAPATA HERNANDEZ
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No. 19735 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS,
TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE 00837/2004, RELATIVO A LAS
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,
MEDIANTE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO, PROMOVIDO POR GONZALO LANDERO,
EN FECHA TREINTA DE NOVIEMBRE DEL Ar\JODOS MIL
CUATRO, SE DICTO UN AUTO QUE TEXTUALMENTE
DICE: .
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS, TABASCO.
NOVIEMBRETREINTA DEL Ar\JODOS MIL CUATRO.-
Visto el informe de la razón secretarial, se acuerda:-
Primero.- Se tiene por presentado al Ciudadano GONZALO
LANDNERO, con su escrito de cuenta y documentos que
acompaña, consistentes en un oficio. número
SF/RPPyC/116212004,signado por el Registrador Público de
la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad al que se
adjunta un plano, copia sellada de recibido de una solicitud
dirigida al Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio adjuntándose copia simple de un plano, un recibo
de pago de impuesto urbano, copia al carbón del
memorando número 933, una constancia de manifestación
de predios de fecha diez de agosto de mil novecientos
noventa y ocho, una constancia expedida por la Delegada
Municipal de la Ranchería Melchor Ocampo de este
Municipio, una constancia número 140 expedida por el
Subdirector de Catastro de está Ciudad y copia simple de
una credencial para votar, promoviendo Diligencias de
información de dominio mediante procedimiento. judicial no
contencioso, respecto del predio urbano ubicado en la calle
Avenida Comisión Federal de Electricidad de la Ranchería
Melchor Ocampo de este Municipio, constante de una
superficie de 427.30 metros cuadrados, con las siguientes
medidas y colindancias: Al norte 21.50 metros con Avenida
Comisión Federal de Electricidad; al Sur 21.61 metros con
Petróleos Mexicanos; al Este 21.00 metros con derecho de
vía carretera Cardenas a Comalcalco, y al Oeste 18.75
metros con Gonzalo Landero.--
Segundo.- Con fundamento en los artículos 877, 889, 890,
900,901,902,903,906,907,924,936,938,939,940,941,
942, 1318 Y relativos del Código Civil vigente en el Estado,
en relación con los numerales 16, 24 fracción 11,710, 711,
712 Y 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles
en vigor se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en
consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese
en el libro de gobierno bajo' el número que le corresponda,
dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del
Estado, y la intervención correspondiente al agente del
Ministerio Público adscrito a este Juzgado así como al
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de esta
Ciudad.-
Tercero.- Gírese oficio al presidente Municipal de esta
localidad acompañándole copia de la solicitud de sus anexos
paraquedentrodel plazode diezdíasinformea este~

Juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias
forman parte del fundo legal del H. Ayuntamiento.-
Cuarto.- De igual manera publiquese este proveído en el
periódico oficial del Estado y en otro de los de mayor
circulación Estatal por tres veces de tres en- tres días
consecutivos y fijense los avisos respectivos en los lugares
públicos más concurridos de esta Ciudad y en el de la
ubicación del predio motivo de este procedimiento'y hecho
que sea, recíbase la información testimonial de los
ciudadanos CARLOS RAMIREZ NOVEROLA, LAZARO
RAMOS LOPEZ y MANUEL GOMEZ MONEJO, con citación
del Representante Social adscrito a este Juzgado, del
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de esta
Ciudady de loscolindantesdel predioencuestión.- .
Qulnto.- Notifíquese al colindante PETROLEOS
MEXICANOS en su domicilio que señala el promovente y al
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de esta
Ciudad, haciéndoles saber la radicación de la presente
causa para que dentro del plazo de tres días manifiesten lo
que a sus derechos corresponda.--
Sexto.- Téngase al promovente señalando como domicilio
para oír y recibir citas y notificaciones en el número 20 altos
de la Calle Rogelio Ruiz y Rojas de esta ciudad y
autorizando para tales efectos al licenciado RAFAEL PAZ
CORONEL.-
Notifíquese personalmente y cúmplase.-
Así lo proveyó, manda y firma la Ciudadana LiceDciada
ROSA LENNY VILLEGAS PEREZ, Juez Segundo Civil de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Cárdenas, Tabasco,
por y ante el Primer Secretario Judicial Ciudadano ANTONIO
MARTINEZ NARANJO, con quien actúa que certifica y da
~- .
LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU
PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO
Y EN OTRO DE LOS DE MAYOR CIRCULACiÓN ESTATAL
POR TRES VI;CES DENTRO DE NUEVE OlAS, PARA LOS
EFECTOS Y FINES INSERTADOS. DADO EN EL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS,
TABASCO. A LOS CUATRO OlAS DEL MES DE FEBRERO
DEL Ar\JODOS MIL CINCO.---

EL PRIMER SECRETARIO JUDICIAL.
C. ANTONIO MARTINEZ NARANJO.

-
.2-3
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No. 19740 INFORMACiÓN DE DOMINIO

AL PÚBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 26/2005,
RELATIVO AL' PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO PROMOVIDO POR
ISABEL FILIGRANA LEZAMA y ADELA MARIA
LEZAMA LARA DE FILIGRANA, SE DICTÓ EL
PRESENTE AUTO DE INICIO, QUE A
CONTINUACiÓN DE TRANSCRIBE.---
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DÉCIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JONUTA,
TABASCO, A VEINTICUATRO DE ENERO DEL AÑO
DOSMILCINCO .

VISTOS.- La cuenta secretarial que antecede y se
acuerda:-----

PRIMERO.- Se tiene por presentada a las ciudadanas
ISABEL FILIGRANA LEZAMA y ADELA MARIA
LEZAMA LARA DE FILIGRANA, con su escrito de

cuenta y documentos anexos consistente en: a).-
Constancia de no-inscripción de.predio del Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad
de Emiliano Zapata, Tabasco. b).- Constancia de
Información catastral, expedida por el Sub-director del
Catastro Municipal, c). Certificado de Libertad de
Gravamen o Gravámenes de fecha cinco de enero del

año actual, expedida por la Registradora pública de la
Propiedad y del Comercio, d). Constancia de posesión
de fecha veinticinco de noviembre del año dos. mil

cuatro, expedida por el Delegado Municipal de la
Ranchería Río Chico, de este Municipio, e). Plano de
una fracción como demasía del predio rústico
denominado California, ubicado en el Kilómetro 24 +
500 de la carretera Zapatero-Jonuta en la ranchería
RIO CHICO municipio de Jonuta, Tabasco. e).- Plano
del predio rústico denominado California de fecha
octubre del dos mil cuatro, f). tres recibos de impuesto
predial de los años 2004, 1992, 1991, g). Testimonio
número 12,780, de la escritura pública que contiene
inventario, avalúo de los .bienes de la sucesión del
señor HORACIO SEBASTIÁN FILIGRANA ZUBIETA,

d~ fecha cinco de junio de mil novecientos noventa y
uno; con los cuales promueve en la vía procedimiento
judicial no contencioso" DILIGENCIAS DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, de la fracció[1del

predio rústico ubicado en el Kilómetro 24+500 de la
carretera Zapatero-Jonuta, en la ranchería Río Chico
del Municipio de Jonuta, Tabasco, con una superficie
de 21-31-27.09 HS, con las siguientes medidas y
colindancias; Al Noroeste en 718.20 metros con
Antonio Argaiz Cabrales,al Noroeste en 404.70
metros con sucesores de Atenor González; al Sureste

en 793.89 metros con predio propiedad de PASTOR
HERNÁNDEZ CRUZ; al Suroeste en 215.14 metros
con Predio propiedad de la señora ISABEL
FILIGRANA LEZAMA.----

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto 'por los
artículos 1318 del Código Civil, 2, 16, 24, 710, 71'1,
712,714, 755 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor en el Estado, se da entrada a la solicitud en la
vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese
en el Libro de Gobierno bajo el número que le

corresponda y dése aviso de su inicio al Honorable
Tribunal Superior de Justicia en el Estado.----
TERCERO.- Atento al punto que antecede, hágase del
conocimiento del fiscal adscrito a este Juzgado la
radicación de este procedimiento, así como para que
señalen domicilios para oír citas y notificaciones en
esa ciudad, el Registrador Público de la P.ropiedady
del Comercio de la Ciudad de Emiliano, Zapata,
Tabasco, así como los colindantes ANTONIO ARGAIZ
CABRALES, ATENOR GONZALEZ, PASTOR
HERNÁNDEZ CRUZ, quienes pueden ser notificados
en los siguientes domicilio: el primero de los
mencionados en la Calle Pino Suárez número 615,
Colonia Centro de esta Ciudad, el segundo en la
Ranchería Cocoyolar, Río Chico, de este Municipio, y
el segundo en la calle Hidalgo número 5, Colonia
Centro, de esta Ciudad.----
CUARTO.- De conformidad con la fracción 111del

artículo 755 del ordenamiento legál antes citado, dese

amplia publicidad a la solicitud de las promoventes
ISABEL FILIGRANA LEZAMA y ADELA MARIA

LEZAMA LARA DE FILIGRANA, por lo que expídanse
a su costa los correspondientes avisos para que por
nueve días de tres en tres se publiquen en el diario
Oficial del Estado, y dos diarios de mayor circulación

del ~stado, debiendo exhibir los correspondientes
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ejemplares. De igual manera fíjense los avisos
correspondientes en los lugares pÚblicos de esta
ciudad, debiendo la fedataria, judicial adscrita a este
Juzgado, levantar las constancias necesarias.---
QUINTO.- En cuanto a las testimoniales a cargo de
ANTONIO ARGAIZ CABRALES, EDEN GILBERTO
ARGAIZ CABRALES y PASTOR HERNANDEZ CRUZ,

dígasele a las promoventes que se reservan hasta en
tanto se dé cumplimiento al punto que antecede.----
SEXTO.- Advirtiéndose que el domicilio del
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio
de la Ciudad de Emiliano Zapata, Tabasco, se
encuentra fuera de esta jurisdicción, gírese atento
exhorto al Juez Mixto de la Ciudad de Emiliano

Zapata, Tabasco, para que en auxilio de las labores de
este Juzgado, dé cumplimiento al punto SEGUNDO de
este proveído. Lo anterior con fundamento en el
numeral 144 del ordenamiento legal antes citado.----
SEXTO.- Téngasele a las promoventes por señalando
como domicilio para oír y recibir citas y notificaciónes
la casa marcada con el numero 3 de la calle Pino

Suárez de la Colonia Centro de esta Ciudad,
autorizando para tales efectos así como para recibir
cualquier documentación a los licenciados
BELLANIRA RAMOS LOPEZ, ENRIQUE FERRER
GUZMAN o LUIS ALBERTO GOMEZ JUAREZ o
VIRGINIA LOPEZ AVALOS o FABIOLA CRISTHEL
BAEZA MONTEJO.---

SÉPTIMO.- Guárdese en la caja de seguridad de este
juzgado, los documentos originales exhibidos por las
promoventes.----

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.----

ASI LO ACORDO, MANDA y FIRMA EL CIUDADANO
LICENCIADO DIEGO PEREZ OROPEZA, JUEZ
MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO

TERCER DISTRITO JUDICIAL' DE JONUTA,
TABASCO POR y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL

DE ACUERDOS, LICENCIADA VERÓNICA
HERNANDEZ FLORES, QUE CERTIFICA Y DA FE.---

y POR MANDATO JUDICIAL y, PARA SU
PUBLICACiÓN POR NUEVE DIAS DE TRES EN
TRES SE PUBLIQUEN EN EL DIARIO OFICIAL DEL

ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO PARA SU
DEBIDO CUMPLIMIENTO A LOS ONCE DE
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL CUATRO EN LA

CIUDAD DE JONUTA, TABASCO, MÉXICO.---

EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS
LICENCIADO FRANCISCO THOMPSON JIMÉNEZ.

1-2-3

-
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No. 19732 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A QUIEN CORRESPONDA:

-QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 204/2002,
RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL,
PROMOVIDO POR LOS LICENCIADOS FLAVIO
AMADO EVERARDO JIMÉNEZ y OLGA CELlA
AGUILERA PALOMO, ENDOSATARIOS EN
PROCURACIÓN DE LA EMPRESA DENOMINADA

DISTRIBUIDORA LlVERPOOL, SOCIEDAD ANÓNIMA
DE CAPITAL VARIABLE, EN CONTRA DE YOLANDA
CASTILLO TORRES, CON FECHAS DIEZ DE JUNIO
DEL AÑO DOS MIL CUATRO Y VEINTISIETE DE

ENERO DEL DOS MIL CINCO, SE DICTARON UNOS
ACUERDOS QUE A LA LETRA DICEN:-----
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

VILLAHERMOSA, TABASCO. A DIEZ DE JUNIO DEL
AÑO DOS MIL CUATRO.----

VISTO el contenido de la razón secretarial, se
acuerda:------

PRIMERO.- Se tiene por presentada a la Licenciada
OLGA CELlA AGUILERA PALOMO, con la

personalidad que tiene acreditada en autos, con su
escrito de cuenta, como lo solicita y con fundamento
en los artículos 1410 Y 1411 del Código de Comercio
anterior .al Reformado, en relación con los numerales
426, 427 fracción 11,433, 434 Y 437 del Código
Adjetivo Civil aplicado supletoriamente en materia
mercantil, sáquese a pública subasta y en TERCERA
ALMONEDA sin sujeción a tipo y al mejor postor el
siguiente bien inmueble:-----
PREo'IO',URBANO CON CONSTRUCCiÓN ubicado

en la cerrada de Ignacio Gutiérrez número 212 de la
colonia Gil y Saenz de esta ciudad, con una superficie
de 119.08 M2 (CIENTO DIECINUEVE METROS
OCHO CENTíMETROS CUADRADOS), localizado
dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL
NORTE, en trece metros, con MIGUEL YEDRA; AL
SUR, en trece metros, con propiedad privada; AL
ESTE, en ocho. metros, veinte centímetros, con
JUANA VIDAL DE TORRES; Y AL OESTE, en ocho
metros, veintiséis centímetros, con cerrada de la -------

prolongación de la calle Ignacio Gutiérrez. Inscrito en
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de
esta ciudad, a nombre de YOLANDA CASTILLO

TORRES, bajo el número 5083 del Libro General de
Entradas, quedando afectado el predio número 46,039
a folio 139, del libro mayor volumen 179, al cual se le
fijó un valor comercial de $152,100.00 (CIENTO
CINCUENTA Y DOS MIL CIEN PESOS 00/100 M.N); Y
en el que se incluye la rebaja del diez por ciento de la
segunda almoneda y será postura legal para el remate
la que cubra cuando menos el monto total de dicha
cantidad.-

o .

SEGUNDO.- Se les hace saber a los postores que
deseen participar en la subasta, que deberán
consignar previamente en la Tesorería del Tribunal
Superior de Justicia en el Estado, actualmente
ubicado precisamente en donde residen los Juzgados
Civiles y Familiares en la avenida Gregorio Méndez
Magaña, sin número de la Colonia Atasta de Serra de
esta Ciudad; una cantidad igual por lo menos el diez
por ciento de la cantidad que sirve de base para el
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.---
TERCERO.- Como lo previene el numeral 1411 del
Código de Comercio Reformado anúnciese la venta
del inmueble descrito en líneas precedentes, por
TRES VECES DENTRO DE NUEVE OlAS, en el
periódíco Oficial del Estado y en uno de los Díarios de
Mayor Circulación que se editen en esta ciudad; y
expídansele los avisos y edictos necesarios para que
sean fijados en los lugares más concurridos de esta
localidad, así como en la Delegación de la Secretaría
de Hacienda, para su publicación en convocación de
postores en la inteligencia de que la subasta en
cuestión se llevará a efecta en el recinto de este

juzgado a las DOCE HORAS DEL DIÁ NUEVE DE
JULIO DEL PRESENTE AÑO.----
NOTIFQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.-----

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada
MARTHA PATRICIA CRUZ OLAN Juez Segundo de lo
Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial del
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Centro, por ante el Secretario Judicial de acuerdos
ciudadano Licenciado JOSE GUSTAVO GARRIDO

ROMERO que certifica y da fe.------
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO. A VEINTISIETE DE
ENERO DEL AÑO DOS MIL CINCO.-----

Visto lo de cuenta, se acuerda:-----
UNICO.- Se tiene por presentada a la Licenciada
OLGA CELlA AGUILERA PALOMO, Endosataria en
Procuración de la- parte actora, con su escrito de
cuenta y como lo solicita, se señala como nueva fecha
para que tenga verificativo la diligencia de remate en
tercera almoneda, las DOCE HORAS DEL DIA DOS
DE MARZO DEL AÑO DOS MIL CINCO, sirviendo de

mandamiento en forma y en términos en que fue
ordenado por auto de fecha diez de Junio del año dos
mil cuatro, debiéndose de expedir en su oportunidad
los avisos y edictos respectivos para la publicidad del
inmueble sujeto a remate.-----
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.----

ASI LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA
CIUDADANA LICENCIADA MARTHA PATRICIA -------

CRUZ OLAN, JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE

ACUERDOS, LICENCIADO JOSE GUSTAVO
GARRIDO ROMERO, QUE AUTORIZA Y DA FE.------
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACiÓN QUE SE EDITE EN ESTA CIUDAD,
PUBLlQUESE LA PRESENTE SUBASTA POR TRES
VECES DENTRO DE NUEVE DIAS. SE EXPIDE EL
PRESENTE EDICTO A LOS QUINCE DIAS DEL MES

DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL CINCO, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL
ESTADO DE TABASCO.----

EL SECRETARIO JUDICIAL
LIC. JOSE GUSTAVO GARRIDO ROMERO.

2-3

-
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No.19716 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS,
TABASCO..

AL PÚBLICO EN GENERAL:

Que. en el expediente número 373/2003, relativo al juicio
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el licenciado
VICTOR MANUEL ROMERO. UREtilA, Endosatario en
Procuración de JOSE GUADALUPE JAUREGUI PEREZ, en
contra de MIGUEL ANGEL PEREZ MENDEZ, se dictó un
auto de fecha veintiuno de enero del año dos mil cinco, que
textualmente dice:-
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE CARDENAS; TABASCO. ENERO
VEINTIUNO DEL AtilODOS MIL CINCO.--
Vistos; el informe de la razón secretarial, se acuerda:--
Prlmero.- Con el escrito de cuenta, se tiene por presentado
al actor del presente juicio licenciado VICTOR MANUEL
ROMERO UREtilA y como lo solicita, con fundamento en los
artículos 1411 del Código de Comercio, 433, 434, 435 Y
relativos del Código Procesal Civil Vigente en el Estado, de
aplicación supletoria en materia mercantil, se ordena sacar a
remate en primera almoneda y pública subasta, los
inmuebles embargados en autos, mismos que a continuación
se describen.-- .
a).- Predio Urbano y construcción ubicado en la calle uno,
lote cinco del Poblado C-21 del Plan Chontalpa de este
Munlcipio, constante de una superficie de 1,219.67 metros
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: al
Norte 19.62 metros con la Calle número uno; al Sur 21.59
metros con.los lotes números 24 y 25; al Este 29.00 metros
con el lote número 6 y al Oeste 31.00 metros con el lote
número 4; inscrito en el ~.egistro Público de la Propiedad y
del Comercio de esta Ciudad, a nombre de MIGUEL ANGEL
PEREZ MENDEZ, bajo el número 873, afectando el predio
número 34140, a folio 140 del libro mayor, volumen 135;
valuado en la cantidad de $56,997.00 (CINCUENTA Y SEIS
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 00/100
M.N).-
b).- Predio urbano sin construcción ubicado en la Calle
número ocho, lote número siete del Poblado C-21 del Plan
Chontalpa de este Municipio, constante de una superficie de
2,268.59 rnetros cuadrados, con las siguientes medidas y
colindancias: Al Norte 34.94 metros con dren colector; al Sur
34.38 metros con calle número ocho, al Este 62.29 metros
con el lote número ocho; y al Oeste 65.63 metros con el lote
número seis, inscrito en el Registro Público de la Propiedad
y del Comercio de esta Ciudad, a nombre de MIGUEL
ANGEL PEREZ MENDEZ, bajo el número 875, afectando el
predio 34142, a folio 142 del libro mayor, volumen 135; con
un valor pericial de $15,880.00 (QUINCE MIL

OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N) Y será
postura legal la que cubra cuando menos el importe del
avalúode los referidosinmuebles.-- .

Segundo.- Al efecto, convóquese postores por medio de
edictos' que se ordenan publicar por tres veces dentro de
nueve días, en el Periódico Oficial del ~stado y en otro de
los de mayor circulación Estatal y fijense los avisos
respectivos en los lugares públicos más concurridos de esta
ciudad, haciéndose saber a los que deseen intervenir en la
subasta que deberán depositar previamente en la Tesorería
del Tribunal Superior de Justicia del Estado o en el
Departamento de Consignaciones y Pagos de esta localidad
una cantidad igual cuando menos equivalente al diez por
ciento en efectivo del valor de los inmuebles que sirve de
base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos;
señalándqse para que tenga lugar la diligencia de remate en
primera almoneda, las nueve horas del día diecisiete del mes
de marzo del año dos mil cinco, mismo que se llevará a
efecto en el local que ocupa este Juzgado. Expídanse los
edictos y avisos respectivos para su publicación.--
Tercero.- Y de conformidad con lo establecido en el artículo
114 del Código Procesal Civil en Vigor, de aplicación
supletoria en materia 'mercantil, se hace saber a las partes
que el suscrito licenciado ADALBERTO ORAMAS CAMPOS
es el titular de este Juzgado, a partir del día cinco de los
corrientes.--
Notifíquese personalmente y cúmplase.----
Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano licenciado
ADALBERTO ORAMAS CAMPOS, Juez Segundo Civil de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Cárdenas, Tabasco,
por ante el Secretario Judicial ciudadano ANTONIO
MARTINEZ NARANJO con quien actúa, que certifica y da fe.
Al calce dos firmas ilegibles. Rubricas.---

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA .SU
PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO
Y EN OTRO DE LOS DE MAYOR CIRCULACiÓN ESTATAL,
PORTRESVECESDENTRODE NUEVEDIAS.PARALOS .
EFECTOS Y FINES INSERTADOS. DADO EN EL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS,
TABASCO. A LOS DIEZ DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL
AtilO DOS MIL CINCO.--

EL PRIMER SECRETARIO JUDICIAL.
C. ANTONIO MARTrNEZ NARANJO.

3
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No.-19727 INFORMACiÓN DE DOMINIO
AL PÚBLICO EN GENERAL.
Se les hace de su conocimiento que el ciudadano
ANDRES ALVAREZ RAMÓN, promovió ante este
Juzgado Civil de Primera Instancia el Juicio de
Procedimiento Judicial' No contencioso de diligencias,
de INFORMACiÓN DE DOMINIO, radicándose la
causa bajo el número 554/2004, ordenando el suscrito
Juez su publicación por EDICTOS, por auto de fecha
cinco de noviembre del año dos mil cuatro, mismo que
copiado a la letra dice:--------------
CUENTA SECRETARIAL: En cinco de noviembre del
año dos mil cuatro, la suscrita secretaria judicial de
acuerdos de la segunda secretaria, da cuenta al
ciudadano juez, con el escrito recibido el día
veintinueve de octubre del año dos mil cuatro, signado
por el ciudadano ANDRES ALVAREZ RAMÓN, con
sus anexos que acompaña.-----------
Conste.------------

AUTO DE INICIO.
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE ESTE
DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, 'A
CINCO DE. NOVIEMBRE DEL' AÑO DOS MIL
CUATRO.-
VISTOS: La cuenta secretarial, se acuerda:--------------
PRIMERO: Se tiene por presentado al Ciudadano
ANDRES ALVAREZ RAMÓN, con su escrito de cuenta
y anexos consistentes en un plano original, un
certificado de no gravamen, una constancia original
una constancia de posesión original, un documento
privado de compraventa original, señalando como
domicilio para oír y. recibir citas y notificaciones los
estrados de este juzgado, autorizando para tales
efectos a la pasante en derecho ELlANA MOSQUEDA
PEÑA, así como para que revise el expediente, y
reciba toda clase de documentos, mediante los cuales
viene a promover JUICIO DE PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto de un predio
RÚSTICO ubicado en la Ranchería Taxo de este
Municipio de Nacajuca, Tabasco, constante de una
superficie de: 444.60 M2 (CUATROCIENTOS
CUARENTA Y CUATRO METROS SESENTA
CENTIMETROS CUADRADOS), localizado dentro de
las medidas y linderos siguientes: AL NORTE, 45.00 M
(CUARENTA Y CINCO METROS) con camino vecinal
el guanal, AL SUR, 45.00 M. (CUARENTA Y CINCO
METROS) con TRINIDAD RAMON SOLlS, AL ESTE,
98.80 M. (NOVENTA Y OCHO METROS OCH~NTA
CENTIMETROS CUADRADOS) con TRINIDAD
RAMÓN SOLlS y AL OESTE en 98.80 M (NOVENTA
y OCHO METROS OCHENTA CENTIMETROS
CUADRADOS) EFRAIN TOSCA RIVERA, TRINIDAD

ZAPATA, REMEDIO RIVERA RAMÓN Y MIGUEL
RIVERA FRIAS;.--------------
SEGUNDO: en consecuencia y con fundamento en los
artículos 887, 922, 936' del Código Civil Vigente, en
concordancia con los numerales 710, 711, 713, 755
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se da
entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta;
fórmese expediente, regístrese en el Libro de
Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el'
número que le corresponda, dese aviso de su inicio a
la H. Superioridad por lo anterior se ordena, notificar al
Agente del Ministerio Público, adscrito a este Juzgado,
al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio
de la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, así como
a los colindantes TRINIDAD RAMÓN SOLlS, EFRAIN
TOSCA RIVERA Y TRINIDAD ZAPATA, quienes
tienen su domicilio en la Ranchería Taxco de este
Municipio de Nacajuca, Tabasco, para que dentro del
término de TRES DIAS HABILES, contados a partir del
día siguiente de la notificación del presente proveído,
manifiesten lo que a sus derechos convenga, de
conformidad con el artículo 123 fracción 11Idel Código
Adjetivo Civil en vigor o comparezcan a la diligencia
TESTIMONIAL que en su oportunidad se señale.--------
TERCERO.~ Asimismo y con fundamento en lo
dispuesto por los artícul,os 139 Párrafo final y 755
fracción 111del Código de Procedimientos Civiles en
vigor, se ordena publicar el presente proveído a
manera de EDICTOS por TRES VECES
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS, en el
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los
diarios de. mayor circulación que se ~ditan en esta
entidad, debiéndose fijar AVISOS en los tableros del
H. Ayuntamiento Constitucional, Receptor de Rentas,
Delegación de Tránsito, Juzgado de Paz, Juzgado
penai, Dirección de Seguridad Pública, Encargado del
Mercado Público de esta localidad, por ser los lugares
públicos, así como también deberá fijarse en el lugar
de la ubicación del predio por conducto del delegado
Municipal o la autoridad que corresponda, haciéndose
saber al Público en general, que si alguna persona
tiene interés en este Juicio, deberá comparecer ante
este Juzgado a hacerlo valer en un término de
QUINCE DIAS contados a partir de la última
publicación que se e~hiba.--.------..--
CUARTO.- Tomando en cuenta que el Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio tiene su
domicilio fuera de esta Jurisdicción, de conformidad
con los artículos 124 y 43 del Código de
Procedimientos Civiles en el Estado, gírese atento
exhorto al Ciudadano Juez Civil de la Ciudad de Jalpa

-
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de Méndez, Tabasco, para que en auxilio y
colaboración con este juzgado, ordene a quien
corresponda dé cumplimiento a lo ordenado en el
PUN,TOSEGUNDO del presente provefdo, asimismo
lo requ,ierapara que dentro del término mencionado en
dicho punto, señale domicilio y persona en esta
Ciudad, para los efectos de ofr y recibir citas y
notificaciones aún las de carácter personal, le surtirán
sus efectos por, medio de las listas fijadas en los
tableros de avisos de este H.Juzgado.-----------
QUINTO.-Tomando en consideración que la Dirección
General del Patrimonio inmobiliario de la Secretaría de
la Reforma Agraria, cuenta con una delegación en esta
entidad, gírese atento oficio al Representante Estatal
de la Secretaría de la Reforma Agraria, con domicilio
conocido en la-ciudad de Villahermosa, Tabasco, para
los efectos de que sirva informar a la brevedad posible
a este Juzgado si el predio URBANO motivo de las
presentes diligencias se encuentra inscrito en dicha
institución como presunta propiedad nacional, cuyas
medidas, colindancias y ubicación se encuentran
detalladas en el escrito inicial .de demanda,
debiéndose adjuntar a dicho oficio copia certificada por
la secretaría del mismo así como copia del plano de su
ubicación.-----------
SEXTO.~ Por otra parte gírese atento oficio al
Ciudadano Presidente Municipal del H. Ayuntamiento
Constitocional de esta Ciudad para que a la mayor
brevedad posible, se sirva informar a este Juzgado, si
el predio RÚSTICO mótivo de las presentes diligencias
PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL dé este
municipio.-------------
SEPTIMO.- En cuanto a las pruebas que ofrecen los
promoventes se reservan para ser acordadas en su
momento procesal oportuno.------------

OCTAVO.- Dfgasele al promovente que deberá velar
por el envió oportuno de los oficios y exhortos
ordenados en el presente proveído.-----------
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.----
ASI LO ACORDO, MANDA y FIRMA,EL CIUDADANO
LICENCIADO OSCAR PEREZ ALONSO, JUEZ CIVIL
DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMOSEXTO
DISTRITO ,JUDICIAL DENACAJUCA, TABASCO,
ASISTIDO DE LA SECRETARIA JUDICIAL DE
ACUERDOS DE LA SEGUNDA SECRETARIA
LICENCIADA MARGARITA CONCEPCiÓN
ESPINOSA ARMENGOL, QUIEN CERTIFICA Y DA
FE. .
y PARA SU PUBLICACiÓN EN' EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN
ESTA C1UDAD POR TRES VECES CONSECUTIVAS
DE TRES EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS (06) SEIS DIAS DEL MES DE
DICIEMBRE DEL ArijO DOS MIL CUATRO, EN LA'
CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, HACIÉNDÓLE
SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO E'N ESTE JUICIO QUE DEBERÁN
COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER
VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE
QUINCE DIAS SIGUIENTE A LA ÚLTIMA
PUBLICACiÓN ORDENADA.--------------

LA SRIA. JUD. DE ACUERDOS.
LIC. MARGARITA CONCEPCiÓN ESPINOSA

, ARMENGOL.

3
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No.-19730

JUICIO ESPECIAL DE CANCELACiÓN DE PENSiÓN ALIMENTICIA

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIAJALPA DE MENDEZ, TABASCO

A QUIEN CORRESPONDA:

SE LES COMUNICA QUE EN EL EXPEDIENTE 92/2005,
RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL DE CANCELACiÓN DE
PENSiÓN ALIMENTICIA, PROMOVIDO POR EL C. HIGINIO
CORDOVA CANDELERO, EN CONTRA DE IVETTE
HERNANDEZ DE LA CRUZ, CON FECHA VEINTICINCO
DE ENERO DEL DOS MIL CINCO, SE DICTO EL
SIGUIENTE ACUERDO QUE A LA LETRA DICE:-

JUZGADO CIVIL .DE PRIMERA INSTANCIA DEL
TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MENDEZ,
TABASCO. A VEINTICINCO DE ENERO DEL AliJO DOS
MIL CINCO.-
Vistos; el escrito y anexos de cuenta, se acuerda:-
PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano HIGINIO
CORDOVA CANDELERO, mediante su escrito y anexos
descritos en la razón secretarial, seí'lalando como domicilio
para oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en la calle
Guadalupe Victoria número tres del barrio de la Guadalupe
de esta ciudad y autorizando para los mismos efectos al
licenciado MANUEL ANTONIO RUIZ MAGAIiJA; por medio
del cual viene a promover por su propio derecho JUICIO
ESPECIAL DE CANCELACiÓN DE PENSiÓN
ALIMENTICIA, en contra de IVETTE HERNANDEZ DE LA
CRUZ, por si y en representación de la menor WENDY DEL
CARMEN CORDOVA HERNANDEZ, ya que así se
desprende de los puntos de hechos de su escrito inicial de
demanda.-
SEGUNDO.- Con fundamento en los artlculos 297, 298, 299,
300, 301, 302, 303, 304 Y demás relativos del Código Civil
vigente en el Estado, así como 16, 24, 55, 70, 132, 134, 136,
138,204,205,211,213,214,215,217,306,307 y demás
relativos y aplicables del Código de Procedimientos Civiles
en vigor, se le da entrada a la demanda en la via y forma
propuesta,fórmes~ expediente, registrese en el 'libro de
gobierno-bajo el número que le corresponda, dése aviso de
su inicio a la H. S,uperioridad,dése'vista al ciudadano Agente
del Ministerio Adscrito y a la Representante Legal del
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia.-
TERCERO. Toda vez que la demandada resulta ser de
domicilio desconocido, tal y como se advierte de las copias
certificadas del expediente número 309/2000, relativo al
JUICIOORDINARIODE LA GUARDAY CUSTODIADE LA '

MENOR WENDY DEL CARMEN CORDOVA HERNANDEZ
y PERDIDA DE LA PATRICIA POTESTAD, promovido por
HIGINIO CORDOVA CANDELERO, en contra de IVETTE
HERNÁNDEZ DE LA CRUZ: exhibidas por el promovente,
con fundamento en los articulas 131, fracción 11Iy 139
fracción 11del Código de Procedimientos Civiles en vigor en
.el Estado, notifiquese y emplácese a la demandada IVETTE
HERNANDEZ DE LA CRUZ, pot medio de EDICTOS,
mismos que se publicarán por TRES VECES, DE TRES EN
TRES DIAS, en el periódico oficial del Estado y en otro de
los de mayor circulación en el Estado, haciéndole saber a la

demandada que tiene un término de SESENTA DIAS para
que comparezca ante este juzgado a recoger las copias del
traslado y anexos, término que empezará a contarse a partir
del dla siguiente de la última publicación de lOs edictos,
asimismo hágasele saber a la demandada que el término
para dar contestación a la demanda es de NUEVE DIAS,
mismo que empezará a correr a partir del dla siguiente de
que haya vencido el término para recoger las copias de
traslado y anexos. Asimismo se le requiere para que seí'lale
domicilio en esta ciudad, para olr y recibir citas y
notificaciones, apercibida que de. no hacerlo las
subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal, le
surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los
tableros de avisos de este Juzgado.-
CUARTO.- Asi mismo se tiene al promovente HIGINIO
CORDOVA CANDELERO por designando como su
ABOGADO PATRONO al licenciado MANUEL ANTONIO
RUIZ MAGAIiJA,a quien se le reconocerá tal personalidad,
siempre y cuando tenga su cédula profesional registrada en
el libro que para tales efectos se lleva en este Juzgado.-
QUINTO.- Por cuanto hace a las pruebas que ofrece el actor
se reservan para ser acordadas en el momento procesal
oportuno.-
Notiflquese personalmente.- Cúmplase.-
LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA NORMA ALICIA CRUZ OLAN, JUEZ CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA, ASISTIDA DE LA PRIMERA
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA LUISA ESTHER
ROURA RODRIGUEZ, CON QUIEN ACTUA CERTIFICA y
DAFE.- '

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO .OFICIAL
DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE
SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES
EN TRES DIAS EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
DIECISIETE DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL DOS MIL
CINCO, EN ESTA CIUDAD. DE JALPA DE MENDEZ,
TABASCO. HACIENDOLE SABER A LA DEMANDADA QUE
EL TERMINO PARA DAR CONTESTACiÓN A LA
DEMANDA ES DE NUEVE DIAS Y EMPEZARA A CORRER
A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE QUE HAYA VENCIDO
EL TERMINO PARA' RECOGER LAS COPIAS DE
TRASLADO Y ANEXOS.- -

LASECRETARIAJUDICIAL. ,

LlCDA. LUISA ESTHER ROURA RODRlGUEZ



32 PERIODICO OFICIAL 2 DE MARZO DE 2005

No.-19731
:1

INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE
. FRONTERA, CENTLA, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL.
PRESENTE.

En el expediente civil número 128/2002, relativo al
Procedimiento Judicial No Contencioso, DILIGENCIAS

DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, promovido por el
ciudadano EMILlANO VALENCIA MENDOZA y/o
EMILIO VALENCIA MENDOZA, con fecha veintidós de
abril del año dos mil dos, se dictó un AUTO DE INICIO
QUE COPIADO A LA"LETRA DICE:-------
JUZGADO CIVIL DE, PRIMERA INSTANCIA DEL

SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,
FRONTERA, CENTLA, TABASCO, A VEINTIDÓS DE
ABRIL DEL AÑO DOS MIL DOS.----
VISTOS: Lo de cuenta, SE ACUERDA:-----
UNICO.- Se tiene por presentado al Ciudadano
EMILlANO VALENCIA MENDOZA y/o EMILIO
VALENCIA MENDOZA, con su escrito de cuenta y
documentos que exhibe, con los que viene a promover
en la VIA DE 'PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO respecto de un predio rústico ubicado en
la jurisdicción del poblado Simón Sarlat de este
municipio de Centla, Tabasco, el cual consta de una
superficie de_ 01-60-81 Hectáreas, localizádo dentro
de las medidas y colindancias siguientes: Al Norte
81.63 metros, con carretera vecinal; Al Sur 81.63
metros, con campo "EL VEJUCAL", al Este 197.00
metros, con propiedad del señor RAFAEL SANCHEZ
VALENCIA; y al Oeste 197.00 metros con propiedad
del señor SANTIAGO SANCHEZ GARCIA.----

Con fundamento en ,los articulos 877, 880, 905, 906,
924, 936, 938, 939, 940, 941, 942, 944, 949, 1318,

1319 Y demás aplicables del Código Civil, en
concordancia con los numerales 710, 711 Y 755 del
Código de Procedimientos Civiles, ambos vigentes en
el Estado, se da entrada a la denuncia en la via y
forma. propuesta; en consecuencia, fórmese
expediente, registrese en el Libro de Gobierno que se
lleva en este Juzgado bajo el número que le
corresponda y dése aviso de su inicio al H. Tribunal

Superior de Justicia en el Estado y al ciudadano
Agente del Ministerio Públicó Adscrito a este Juzgado

la intervención que en derecho le correspon~e.---
Se ordena la publicación de este auto a través de
Edictos que se publicarán por TRES VECES'
consecutivas de tres en tres' dias en el Periódico

Oficial del Estado y en un Diario de mayor circulación
que se edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco,

asi como 'también se fijen Avisoso en los lugares
públicos más concurridos en esta ciudad, para que
quien se crea con mejor derecho comparezca ante
este Juzgado a deducir sus derechos legales,
señalándose para ello un término de TREINTA DIAS
contados al dia siguiente de la fecha de la última
publicación de los edictos respectivos; de igual manera
con atento oficio solicitese al ciudadano presidente
Municipal de esta ciudad, para que informe a este
Juzgado si el predio objeto de estas diligencias forma
parte o no del fundo legal de dicha municipalidad y
para que proceda a fijar Avisos en los lugares públicos
más concurridos en los tableros destinados al efecto
de esa Dependencia.----

Notifiquese al Director del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio, con domicilio ampliamente
conocido en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, la
radicación y trámite que guardan las presentes
diligencias de INFORMACiÓN DE DOMINIO

promovido por EMILlANO VALENCIA MENDOZA y/o
EMILIO VALENCIA MENDOZA a fin de que en, un
término de tres dias manifieste lo que a sus derechos
o intereses convengan.---
Como el domicilio del Director del Régistro Público de
la Propiedad y del Comercio, se encuentra fuera de
esta jurisdicción, con apoyo en los articulos 119 y 124
del Código de Procedimientos Civiles antes invocado,

con los insertos necesarios y por los conductos legales
pertinentes, girese atento exhorto al Ciudadano Juez

Civil competente de aquella ciudad para que en auxilio
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y a las labores de este Juzgado, se sirva notificar lo
anterior al Registrador Público en mención,
concediéndole por razón de la distancia un dia más
para que desahogue la notificación ordenada con la
súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho
e~horto lo mande a diligenciar en sus términos a la
brevedad posible y. devolver bajo la misma
circunstancia.---

Se tiene a la promovente manifestando el domicilio de
los colindantes RAFAEL SÁNCHEZ VALENCIA y
SANTIAGO SÁNCHEZ GARCIA tienen sus domicilios

fijos en el poblado de Simón Sarlat de este municipio
de Centra, Tabasco, lugar donde pueden ser
notificados por conducto del Actuario Judicial adscrito

al JuzQado, haciéndoles saber que el Ciudadano
EMILlANO VALENCIA MENDOZA y/o EMILI
VALENCIA MENDOZA, promovió juicio de
INFORMACiÓN DE DOMINIO en relación al predio
rústico ubicado en la jurisdicción del poblado de Simón
Sarlat de esta Ciudad, Frontera, Centla, Tabasco:y d~1
cual son sus colindantes, para que en un término de
TRES DIAS contados a partir del dia siguiente hábil de
su notificación manifiesten lo que en derecho
corresponda, lo anterior con base en el articulo 123
fracción 11Idel Código de Procedimientos Civiles del
Estado en Vigor.----
Asimismo señala como domicilio para oir y recibir toda
clase de citas y notificaciones el despacho juridico
ubicado en la esquina que forman las Calles Morelos y

Cinco de Mayo número 415-A de esta Ciudad,

autorizando para que las reciba en su nombre y
representación el Ciudadano Licenciado MARIO A.
PEREZ MALDONADO, con cédula profesional.número
1039734.-----

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.---
ASI LO PROVEYO, MANDA y FIRMA EL
CIUDADANO LICENCIADO JESÚS ALBERTO
MOSQUEDA DOMINGUEZ JUEZ CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL,
ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS

CIUDADANA MARIA CRISTINA FOJACO LUGO, CON
QUIEN ACTUA, 'CERTIFICA y DA FE.-------

LO QUE TRANSCRIBO PARA SU PUBLICACiÓN A
TRAVÉS DE LA PRENSA, POR MEDIO DE EDICTOS
QUE SE PUBLICARÁN POR TRES VECES
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DIAS EN EL
PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UN DIARIO
DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITE EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO.------

Frontera, Centla, Tabasco, Septiembre 10 del 2004.

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS

LIC. MARIA DEL CARMEN PEREZ OLAN.

2-3
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

COMALCALCO, TABASCO.

No. 19729

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 00543/1994, relativo al juicio

EJECUTIVO MERCANTIL, promovido inicialmente por

los licenciados ROGER DE LOS SANTOS OCHOA y/o

OSCAR COLLADO MADRIGAL, endosatarios en

procuración del ciudadano VALENTIN VALENZUELA

PULIDO, seguido actualmente por la licenciada
SOCORRO IMELDA CEDILLO TURRUBIATES, con el

mismo carácter, en pontra del ciudadano URIEL GIL

RODRIGUEZ, con fecha ocho de febrero del presente

año, se dictó un proveldo, mismo que copiado a la
letra dice:-----------

"JUZGADO PRIMERO CIVIL DE .PRIMERA
INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL

ESTADO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE

COMALCALCO, TABASCO. A OCHO DE FEBRERO

DEL AÑO DOS MIL CINCO. VISTOS; La razón de

cuenta de la secretaria, se acuerda: 1/0.- Se tiene por

presentada la licenciada SOCORRO IMELDA
CEDILLO TURRUBIATES, en su carácter de

endosataria en procuración del ciudadano VALENTIN
VALENZUELA PULIDO, con su escrito de cuenta; al

efecto, como lo solicita en el mismo y en virtud de que

el ejecutado URIEL GIL RODRIGUEZ, no hizo

objeción alguna en contra del avalúo emitido por el

ingeniero RAFAEL DE LA CRUZ COBO, perito

valuador de la párte ejecutante, visible de la foja ciento
cinco a la ciento diez de autos; en consecuencia, se

declara aprobado el mismo, para todos los efectos

legales a que haya lugar; lo anterior, de conformidad
con el articulo 1253 Fracción IX del Código de
Comercio 2/0.- Ahora bien, como lo solicita la

ejecutante licenciada SOCORRO IMELDA CEDILLO

TURRUBIATES, en su es~rito de cuenta; al efecto y de
conformidad con los artlculos 1410 y 1411 del Código
de Comercio Reformado, en relación con los

numerales 426, 427 fracción ".' 433 fracción IV, 434,
436 Y demás relativos y aplicables étel Código de
Procedimientos Civiles en vigor, aplicado ----------

supletoriamente a la Materia Mercantil, se señalan las
DOCE HORAS DEL DIA SIETE DE MARZO DEL

PRESENTE AÑO, para sacar a pública subasta en

PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor, en base al

dictamen pericial de fecha veintiocho de septiembre
del año dos mil cuatro, en sus términos, visible de la

foja ciento cinco a la ciento diez de autos, mismo que

fue exhibido por el ingeniero RAFAEL DE LA CRUZ

COBO, perito designado por la parte ejecutante, en

términos del articulo 1410 del Código de Comercio, el

cual entre otras cosas sustenta que parélproceder a la
venta judicial de bienes inmuebles, debe practicarse

primeramente un avalúo cierto y a.ctual del bien

embargado, a fin de que se remate a un precio

vigente, ello como garantla, para el ejecutante

respecto de su crédito, y para el ejecutado respecto de

su derecho de propiedad sobre los bienes

embargados, y su consecuente derecho a liberarse de

la deuda con el producto de la venta judicial, y a recibir

el remanente del precio obtenido en la enajenación y

evitar asl que el remate resulte un acto injusto y una
fuente de enriquecimiento fundada en la necesidad de

quienes no tienen dinero en efectivo para cumplir con

sus obligaciones; situación que a juicio de este

juzgador aconteció en el caso concreto y por.ende se
hace constar que dicho avalúo no excede del término

de seis meses, respecto al precio actual del bien

inmueble a rematar; por lo que se estima conveniente

tener por aceptado dicho a.valúó,con la única finalidad
de no conculcar las garantlas individuales del

ejecutado, y con ellp quebrantar el principio de

equidad procesal q!Je debe prevalecer en todo

procedimiento contencioso; sirve de apoyo a lo
anterior los artlculos 401, 426, 427 fracción 11del

Código de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado

supletoriamente al Código de Comercio, asl como el

siguiente criterio jurisprudencial que transcrito
únicamente su eplgrafe a la letra dice: "oo.REMATE
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EN JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. CASO EN QUE

PROCEDE NUEVO AVALÚO. (APLICACiÓN
SUPLETORIA DEL PARRAFO SEGUNDO DEL

ARTIcULO 511 DEL CÓDIGO DE

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO

FEDERAL). Novena Epoca Instancia. Tribunales

Colegiaqos de Circuito.- Fuente: Semanario Judicial de

la Federación y su Gaceta. Tomo: 11,Octubre de 1995,
Tesis: 1.4°.C.6 C Página: 615. No. de Registro:

204,117. Aislada: Materia (s): Civil.; Haciéndose

constar que el bien objeto del remate es el que a
continuación se describe: PREDIO RÚSTICO Y

CONSTRUCCiÓN, ubicado en la rancherla Centro

Tular, primera ~~cción, de este Municipio de
Comalcalco, Tabasco, con superficie de 00-46-71

hectáreas (4,671.00m2), con las Siguientes medidas y

colindancias: AL NORTE: 62.00 m con propiedad de

Teodoro de la Cruz López, AL SUR: 30.00 m. con

propiedad de Lorenzo Rodrlguez Rodrlguez, AL ESTE:
116.00 m. con el Arroyo Tular, y AL OESTE 133.00 m
con carretera Vecinal; inscrito en el Registro Público

de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de H.
Cárdenas, Tabasco, el dla doce de enero de mil

novecientos noventa y cuatro, predio número 36,366,
folio 114, volumen 150, a nombre de URIEL GIL

RODRIGUEZ, al cual se le fijó un v~lor comercial de
$83,464.00 (OCHENTA Y TRES MIL
CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS

00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la

que cubra por lo menos el monto del avalúo que sirve

de base para este remate, tal y como lo establece el
artIculo 434 fracción I del Código de Procedimientos

Civiles en vigor, aplicado supletoriamente al Código de
Comercio. 3/0.- Como en este asunto se rematará un

bien inmueble, de conformidad con lo dispuesto por el

artIculo 1411 del Código de Comercio Reformado, en

relación con la Fracción IV del artIculo 433 del Código

de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado,

aplicado supletoriamente a la legislación mercantil,

anúnciese la presente subasta por TRES VECES

DENTRO DE NUEVE OlAS, por medio de EDICTOS,
que se insertaran en el periódico Oficial del Estado, asl

como en uno de mayor circulación en la Entidad,
fijándose avisos en los sitios más concurridos de esta

localidad y en el lugar de la ubicación del predio a

través del Actuario JUdiciál adscrito a este Juzgado,

convocando postores, debiendo los licitadores

depositar una cantidad por lo menos al 10% (DIEZ

POR CIENTO) de la cantidad que sirve de base para
el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos,

haciéndoles saber a los licitadores que dicha cantidad

la deberán depositar en efectivo o a través de cheque

de caja a nombre del H. Tribunal Superior de Justicia
en el Estado, ante el Departamento de

Consignaciones y Pagos, ubicado en este Centro de

Justicia, ,con domicilio en el Boulevard Leandro
Rovirosa Wade interior sin número (por la Biblioteca

Pública Municipal), de esta Ciudad de Comalcalco,
Tabasco AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLES .

RÚBRICAS.--

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU

PUBLICACiÓN POR TRES VECES DENTRO DE

NUEVE OlAS, EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL

ESTADO, Asl COMO EN UNO DE MAYOR

CIRCULACiÓN EN LA ENTIDAD,'EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS DIECISÉIS OlAS DEL

MES DE FEBRERO DEL AI\IO DOS MIL CINCO.--------

EL PRIMER SECRETARIO JUDICIAL

LIC. JUAN MANUEL HERNÁNDEZ SÁNCHEZ.

.3
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No. 19744 JUICIO EN LA VíA EJECUTIVA MERCANTIL

...

, PODER JUDICIAL
JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

.

A LASAUTORIDADESY PÚBLICOEN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTENÚMERO326/2003,RELATIVOAL
JUICIO EN LA VIA EJECUTIVA MERCANTIL,
PROMOVIDO POR EL LICENCIADO MARGO TULlO
SEDANO HERRERA. ENDOSATARIO EN
PROCURACIÓN DEL CIUDADANO JESÚS JOSÉ
HERRERA GOFF, EN CONTRA DEL CIUDADANO
BENITO FRIAS GOMEZ, CON FECHA ONCE DE.
FEBRERO DE DOS MIL CINCO, SE DICTO UN AUTO
QUECOPIADOA LA LETRADICE.--
JUZGADO seXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIADEL PRIMERDISTRITOJUDICIALDEL .
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. A ONCE DE
FEBRERODEL DOSMIL CINCO.-
Visto, La razónsecretarial,se acuerda:-
PRIMERO.-Como lo solicita el licenciado MARCOTULlO
SEDANO HERRERA endosatarió en procuración de la
parte actora y de conformidad con lo dispuesto por los
articulos 1410 Y 1411 del Código de Comercio
reformado, en relación con los numerales 426, 427
fracción 11,433, 434, 437 Y demás relativos y aplicables
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el
Estado, aplicado supletoriamentea la materia mercantil,
sáquese a pública subasta en TERCERA ALMONEDAY
al mejor postor el bien inmueble que a continuación se
describe:-
PREDIO RUSTICO.- ubicado en la Ranchería Anacleto
Canabal Primera Sección del Municipio del Centro,
Tabasco con una superficie total de 4,600 metros
cuadradps. con las siguientes colindancias: al NORTE
230.00 metros con terreno de Pastor Frias Jiménez, al
SUR 230.00 metros con terreno de l:Iermelindo Frias
Jiménez,al ESTE20.00 metros con terreno de Francisco
Bautista y al OESTE 20.00 metros con camino vecinal,
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio ,de esta Ciudad amparado en el documento
privadonúmero2,199 de fecha quince de julio del ano de
mil novecientos setenta y seis, afectando el predio
número 37,946 folio 70 volumen 147 sin sujeción a tipo
en los términos del articulo 437 del código de
procedimientosciviles en vigor en el Estado, aplicado
supletoriamentea la materiamercantil,al cual se le fijó un
valor comercialen segunda almoneda por la cantidad de
$192,600.00 (CIENTO NOVENTA Y DOS MIL
SEISCIENTOSPESOS 00/100 M.N) Y será postura legal
para el rematela.que cubra cuando menosel montototal
de la última almoneda,lo anterior de conformidadcon el
articulo 1412del Códigode comercio reformado.-
SEGUNDO.- Con fundamento en el articulo 1411 del
Código de Comercioreformado,asi como el numeral434
del Código Procesal Civil el") vigor, aplicado
supletoriamenteal de comercio,se hace sabera los... _

licitadores que deseen intervenir en la presente subasta,
que deberán depositar previamente en el Departamento
de Consignacionesy pagos de la TesoreríaJudicialdel H. .
Tribunal Superior de Justicia del Estado, ubicado en la
Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de
Serra de esta ciudad, exactamente frente a la unidad
Deportiva.cuandomenos el diez porciento de la cantidad
que sirva de base para el remate.-
TERCERO.- Como este asunto se rematará un bien
inmueble, con fundamento en los artículos 1411 del
Código de Comercio reformado y fracción IV del articulo
433 del Código de procedimientos civiles vigente en el
Estado, aplicadQ supletoriamente al de comercio
anúnciese la presente subasta por TRES VECES dentro
de NUEVE DIAS, en el periódico oficial del Estado, asi
como en uno de los diarios de mayor circulaciónque se
editen en esta ciudad, fijándose ademásAVISOS en los
sitios públicos más concurridos de esta ciudad. para lo
cual expidanse los AVISOS Y EDICTOS
correspondientes,convocandopostores en la inteligencia
de que dicho remate se llevaráa cabo en este Juzgadoa
las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA
TREINTADE MARZODEL DOSMIL CINCO.-
NOTIFIQUESEPERSONALMENTEy CUMPLASE.-
ASI LO ACORDO, MANDA y FIRMA EL LICENCIADO
JORGE GUADALUPE JIMÉNEZ LOPEZ, JUEZ SEXTO
DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, POR Y ANTE LA
SECRETARIA DE ACUERDOS, LICENCIADA
ELlZABETHCRUZ CELORIO, QUIEN CERTIFICAY DA
FE.-

POR MANDATOJUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
EN EL PERiÓDICOOFICIAL DEL ESTADO,POR TRES
VECES DENTRODE NUEVE DIAS y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN EN EL ESTADO,
EXPIDOEL PRESENTEEDICTOA LOS VEINTIUNDIAS
DE FEBRERODE DOS MIL CINCO, EN LA CIUDADDE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO.-

LA SECRETARIAJUDICIAL
LIC. ELlZABETH CRUZCELORIO

2-3
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No. 19713 AVISO NOTARIAL

LI CENCIADO HEBERTOARACENA RlJI Z
. NOTARIA PUBLICA NUMERO UNO

HIDALGO ~) DIEZ TEL. 336-00-45

LICENCIADO HEBERTO TARACENA RUIZ. NOTARIO PUBLICO NUMERO UNO EN EL
MUNICIPIO DE CUNOOACAN. TABASCO. CON OOHICILIO EN CALLE HIDALGO
NUMERO ~IEZ ~-------------------------------------------------

HAGOCONOCER:----------------------------
Que el día yeintisiete de noviembre del año dos mil cuatro. en
testimonio once mil ochocientos cincuenta. volumen ciento dieciocho
del Protocolo a mi cargo. se inició la TESTAMENTARIADEL SEAORMANUEL
DE LA CRUZ PEREZ. con la presenciade los señoresCRISTIAM DE JESUS' O
CRI STIAN JESUS DE LA CRUZ MORALES Y LOORDES DE LA CRUZ GOMEZ. El
primero acepto la herencia. La segunda el cargo de albacea. Lo
anterior de acuerdo con acta el siete mil ciento treinta y cinco.
volumen setenta y uno. de fecha doce de julio de mil novecientos
noventa y trea ~---------------------------

DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONESPOR MEDIO DE DOS PUBLICACIONES
INSERTADAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO~ SE EDITA EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA.TABASCOy EN LA REV~ CHONTALPAQUE CIRCULA
EN EL ESTADO. DE DIEZ EN DIEZ DIAS.-----

V1CUNDUACAN.
N

-
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No.- 19714 AVISO NOTARIAL

NOTARIA PUBLICA NUMERO UNO
LIC~ HEBERTO TARI\GENA RUIZ

HIDALGO No~ 10 GUNDUAGAN, TABASGO
TEL~:.:I3-6-00-45 a:=I-6-07-96

AVISO NOTARIAL

LICENCIADO HEBEHTO TARACENARtn.z. NOTARIO PUBLICO NU1'1EROUNO DE ESTE
MUNICTPIO. CON DOHICILIO EN CALLE HIDALGO NUMERODIEZ. --------------

e O N 1) C E.E

Que el dia ocho de enero del afio dos mil cinco. en testimonio once
111il !1c.t~.lecie!1t.c:3 'Ieí!!t..i!'j'ue~~re. "'I()1lune11 Cíe1'1t..c~ ,jíecísíete", ,jel- !)l"'-ot~c~colo
a mi cargo. se ini'::i,,:! la testamentaria de la sei'iora MAR.IA LEON
(~C}l'.JZALEZ..C:C~!1la l;~.!:~ec..e.n;:-:í.a~.)e los C:i11liafj-a!1C~s: TCn~lllS" f]C,SE I)EL (~ARl~1EN..
ALF(¡N::;U. FELI FE. C~NDELAEI A. .JUANA. URSUT.1\. HARH\ DEL CARHEN. todos
de apellidos ARIAS LEON - :r PEDRO ARIAS LEON, por derecho propio "}l
como apoderado del sei10r EULALIO ARIAS LEON, quienes fueron. t ' t ., ',', " .-, ' 1 t . tll1S _,l .lUCOS eomo nerener,.)S urucos, segun ac!:a nueve ml cua ,rOCl.en os
veinticuatro. volumen ciento dos. de fecha treinta y uno de enero del
ai10 dos mil, AeeptBrc,n lB }lerencia a su favor _ El ciudadano PEDRO
AHIAS LEON. a,:iemas BCe¡:,tÓ el cargo de albacea, protestÓ cmnplirlo
fielmente ;; se (',bll.;;;::' a Dr:!i.::eder a la formaciÓn de invent,ariosY'
avalúcs del acervo ~ ~

I}(?l F. C~i)}1(:~C~ER.EST.~t;.E; I::E(;L4Fl~C~(H~1ES F~(JR.l~jEI)I () I:jE I)()S IJ(JBLI (~A(~IC)~~~ES
INSEHTADAS EN EL FEFIGDICO OFICIAL OUE SE EDITA EN LA CIUDAD DE
VILLAHER1~j(}S~~~ TI1BliS(~C!. I:jE I:~IEZ E1J I)IEZ I~I..~S, ~-

-
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El Periódico Oficialcircula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Oficialía Mayor de Gobierno,
bajo la Coordinación de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la
Secretaría de Gobierno.

. Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

'Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av.C.obresIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-53-10-47
de Villahermosa, Tabasco.


